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RESUMEN EJECUTIVO 

Los ingenieros civiles recién egresados tienen aspiraciones de una oportunidad laboral que les 

permita implementar los conocimientos que han adquirido durante los años de estudio, sin 

embargo, el desempleo es uno de los mayores desafíos que enfrenta la fuerza laboral del país, 

no obstante, existen oportunidades para contratar con el Estado de Honduras, ya sea como 

contratistas o consultores individuales.  

Para hacer del conocimiento de los estudiantes que cursan las ultimas clases de Ingeniería Civil 

se ha desarrollado una guía basada en los procesos necesarios para la inscripción en la Oficina 

Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado (ONCAE), así como los procesos para 

precalificar con las diferentes instituciones estatales, desde la certificación de título obtenido en 

la Universidad Tecnológica Centroamericana (UNITEC) hasta llenar los requisitos para precalificar 

y participar en procesos de concurso y licitación.   

Para desarrollar la guía de procesos se ha realizado investigación primaria, con entrevistas a 

expertos; secundaria, a partir de la Ley de Contratación del Estado de Honduras, con el 

propósito de ordenar los procesos en función de los requisitos desde la Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras (UNAH), Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH), Servicio de 

Administración de Rentas (SAR), Alcaldía Municipal del Distrito Central (AMDC) y ONCAE. 

 Adicionalmente se ha investigado que tanto las personas naturales como jurídicas pueden 

cotizar al Instituto Hondureño de Seguridad Social (IHSS), de manera que tanto profesionales 

recién egresados como docentes de la universidad aprovechen el beneficio de estar asegurado 

por el Estado de Honduras.  

Finalmente se ha colocado un apartado que contiene los procesos para empresas, con lo que se 

concluye la viabilidad de los ingenieros civiles recién egresados para realizar obras menores con 

el Estado.  

Palabras clave: concurso, Ley de Contratación del Estado, licitación, Oficina Normativa de 

Contrataciones y Adquisiciones del Estado, precalificación. 
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ABSTRACT 

Graduated civil engineers aspire for a job opportunity that allows them to implement the 

knowledge they have acquired during their years of study; however, unemployment is one of the 

biggest challenges facing the country's workforce, however, there are opportunities to contract 

with the State of Honduras, either as contractors or individual consultants. 

To make the knowledge of students who are taking the last classes of Civil Engineering, a guide 

has been developed based on the necessary processes for registration in the State Contracting 

and Procurement Regulatory Office (ONCAE), as well as the processes to prequalify with the 

different state institutions, from the certification of the degree obtained at the Central American 

Technological University (UNITEC) to fulfilling the requirements to prequalify and participate in 

competition and bidding processes. 

To develop the process guide, primary research has been carried out, with interviews with 

experts; secondary, based on the Honduran State Procurement Law, with the purpose of 

ordering the processes according to the requirements of the National Autonomous University of 

Honduras (UNAH), College of Civil Engineers of Honduras (CICH), Revenue Administration 

Service (SAR), Municipal Mayor's Office of the Central District (AMDC) and ONCAE. 

In addition, it has been investigated that both natural and legal persons can contribute to the 

Honduran Social Security Institute (IHSS), so that both recently graduated professionals and 

university professors take advantage of the benefit of being insured by the State of Honduras. 

Finally, a section has been placed that contains the processes for companies, which concludes 

the viability of recently graduated civil engineers to carry out minor works with the State. 

Keywords: competition, State Procurement Law, tender, State Contracting and Procurement 

Regulatory Office, prequalification. 
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GLOSARIO 

Administración centralizada: “El Poder Ejecutivo y sus dependencias, incluyendo Secretaría de 

Estado y los órganos desconcentrados que le están adscritos” (Reglamento de La Ley de 

Contratación del Estado, 2018, págs. 81, Artículo 7). 

Administración descentralizada: “Instituciones autónomas y municipalidades” (Reglamento de 

La Ley de Contratación del Estado, 2018, págs. 81, Artículo 7). 

Administración desconcentrada: “Es una forma de organización administrativa en la cual se 

otorgan al órgano desconcentrado determinadas facultades de decisión limitadas y un manejo 

autónomo de su presupuesto o de su patrimonio sin dejar de existir el nexo de jerarquía” 

(Biblioteca Digital de Seguridad Social, 2015). 

Concurso: “Competencia entre quienes aspiran a encargarse de ejecutar una obra o prestar un 

servicio bajo determinadas condiciones, a fin de elegir la propuesta que ofrezca mayores 

ventajas” (Hernández Galvez, 2017).  

Consultor individual: “Es aquel profesional especializado que preste sus servicios a título 

enteramente personal para tareas u objetivos específicos, sin requerir la participación de otro 

personal profesional o técnico” (Ley de Contratación del Estado, 2018, pág. 84). 

Firma consultora: “Es aquella sociedad mercantil o comerciante individual, legalmente 

constituida, integrada o que cuente principalmente con personal profesional que ofrece 

servicios de consultoría, asesoría, dictamen de expertos y servicios profesionales de diversa 

índole” (Ley de Contratación del Estado, 2018, pág. 84). 
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Formalización del contrato: “Suscripción de un contrato y su aprobación posterior cuando 

proceda” (Ley de Contratación del Estado, 2018, pág. 84). 

Ley de Contratación del Estado: “Es la norma que tiene por objetivo promover y regular las 

contrataciones de bienes, servicios y obras por parte del gobierno y sus entidades públicas” 

(Instituto de Ciencias Hegel, 2021). 

Licitación: “Es el acto y el resultado de licitar: ofrecer algo en concurso público o subasta. El 

término proviene del vocablo griego licitatio” (Porto & Gardey, 2019). 

Oferente o Licitador: “Toda persona natural o jurídica que cumpliendo los requisitos legales y 

sus reglamentarios, participe en un procedimiento de selección de contratistas promovido por 

autoridad competente” (Ley de Contratación del Estado, 2018, pág. 81). 

Órganos responsables de la contratación:” Secretarías de Estado, órganos desconcentrados u 

otros órganos de la Administración Centralizada a quienes por ley se les atribuye competencia 

para dicho fin, así como las instituciones autónomas, municipalidades y los demás organismos 

estatales” (Ley de Contratación del Estado, 2018, pág. 81). 

Precalificación: “Etapa preliminar en un proceso de licitación donde se determina si un 

solicitante tiene los recursos y la experiencia necesarios para completar el trabajo requerido” 

(Diálogo A Voces, 2022). 

Procedimientos de contratación: “Procedimientos de selección de contratistas, incluyendo la 

licitación pública con sus distintas etapas según dispone el Reglamento de la ley de 

Contratación del Estado, la licitación privada, el concurso público o privado y la contratación 

directa” (Ley de Contratación del Estado, 2018, pág. 82). 
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I. INTRODUCCIÓN  

En Honduras existen requisitos y procedimientos a seguir para interesados en ser contratistas 

del Estado, ya sea en el área de la construcción o la consultoría, de manera que, tras obtener el 

grado en Ingeniería Civil, puedan precalificar para optar a contratos de obras menores de 

infraestructura. La posibilidad de convertirse en contratista o consultor del Estado se presenta 

como una alternativa para la búsqueda de empleo. El objetivo principal ha sido la elaboración 

de una guía de procesos para que los ingenieros civiles graduados de UNITEC puedan contratar 

con el Estado de Honduras. 

A lo largo del trabajo de investigación se podrán encontrar diferentes secciones a partir del 

planteamiento del problema y objetivos consistentes en definir el paso a paso que deberán 

seguir los egresados de la carrera de Ingeniería Civil de UNITEC para convertirse en contratistas 

o consultores del Estado de Honduras. 

 

Ilustración 1-Logotipos de las fuentes consultadas.  

Elaboración propia. Fuente: Páginas web de las instituciones y organizaciones involucradas 

Como fundamento teórico se podrá encontrar la definición de cada una de las instituciones 

estatales y organizaciones privadas, ubicación, logo, procesos, costos, así como los requisitos a 

cumplir desde la obtención del título de Licenciatura en Ingeniería Civil hasta llegar a inscribirse 

en la ONCAE, requisito indispensable para contratar con el Estado. 
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Así mismo se podrá observar una recopilación de los artículos de la Ley de Contratación del 

Estado, relacionados con los procesos de precalificación, concurso y licitación, además de las 

prohibiciones para contratar con el Estado. 

 La recopilación de información incluye los requisitos para personas naturales y jurídicas que 

deseen o se vean obligadas a cotizar en el IHSS, así como los procesos que deberán seguir para 

contratar con el Estado como persona jurídica (empresa consultora o constructora). 

También se podrá constatar la metodología utilizada en el trabajo de investigación, desde un 

enfoque cualitativo, con uso de herramientas y técnicas aprendidas a lo largo de la carrera de 

Ingeniería Civil. 

El análisis de los diferentes requisitos propone una secuencia de procesos para contratar con el 

Estado de Honduras, tanto para personas naturales como jurídicas, con los que se conformó una 

guía de procesos que incluye los flujogramas que para este efecto han desarrollado las 

diferentes instituciones y organizaciones. 

Como conclusión es necesario conocer los procesos de manera que se pueda planificar en 

función de las variables tiempo y costo, las acciones a realizar a partir de la obtención del título 

de Licenciatura en Ingeniería Civil. 
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II. PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

A continuación, se hará una breve descripción e historia de donde surge el problema en 

Honduras debido a que se genera y como este afecta a los egresados de Ingeniería Civil de 

UNITEC. 

2.1 PRECEDENTES DEL PROBLEMA 

Los indicadores del mercado laboral, con un desempleo que este año cerrará en el 8 %, 

junto con la inflación, que en 2022 se prevé que cierre en 11 %, se van a constituir en los 

principales problemas económicos a enfrentar por el Gobierno en el año 2023. 

(Matamoros, 2022)  

De los cuatro millones de hondureños que conforman la fuerza de trabajo, cerca del 70% 

tiene problemas de empleo (desempleados y subempleados) y apenas el 30% tiene 

condiciones laborales que le permiten tener mejores condiciones de vida. (Carranza, 2022) 

El gobierno de Honduras dispone de una plataforma para trámites en línea, pero el 

usuario prefiere hacerlo en persona y en papel. Para el Banco Interamericano de 

Desarrollo, obtener la partida de nacimiento, registrar una propiedad, iniciar una 

construcción o abrir un negocio es lo que conecta a los ciudadanos y las empresas con su 

gobierno. (Prensa, 2018) 

2.2 DEFINICIÓN DEL PROBLEMA 

Los recién graduados de la carrera de Ingeniería Civil esperan integrarse al campo laboral con la 

obtención de un empleo temporal o permanente, sin embargo, tal como muestran las cifras 

mencionadas en precedentes del problema, existe un déficit de empleo que cierra la ventana de 

oportunidades para los profesionales universitarios, lo que incluye a los ingenieros civiles recién 
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graduados de UNITEC. Sumado a esto la falta de información y recursos vuelve un trabajo arduo 

y tedioso el hecho de poder contratar o consultar con el Estado de Honduras. Así mismo no 

existe la información o el fácil acceso a encontrar todos los requerimientos necesarios para los 

interesados en ser consultores o contratistas del Estado. 

2.3 JUSTIFICACIÓN 

Proponer una guía de procesos de contratación del Estado de manera que los graduados de 

Ingeniería Civil puedan optar a convertirse en contratistas del Estado de Honduras como 

consultores o contratistas individuales para obras menores, como inicio de su trayectoria 

profesional.  

2.4 PREGUNTAS DE INVESTIGACIÓN 

1. ¿Cuáles son los requisitos para certificar el título de ingeniero civil de UNITEC en la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH)? 

2. ¿Cuáles son los requisitos de colegiación que exige el Colegio de Ingenieros Civiles de 

Honduras? 

3. ¿Cuáles son las regulaciones estipuladas en la Ley de Contratación del Estado y su 

Reglamento para contratistas o consultores individuales? 

4. ¿Cuáles son los pasos para solicitar el Registro Tributario Nacional? 

5. ¿Cuáles son los requisitos para obtener la solvencia del impuesto sobre la renta? 

6. ¿Como se obtiene la solvencia municipal de impuestos? 

7. ¿Cuáles son los requisitos y formularios para certificarse como proveedor del Estado de 

Honduras exigidos por la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado 

(ONCAE)? 

8. ¿Como registrarse en el Instituto Hondureño de Seguridad Social como trabajador 

independiente? 
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9. ¿Cuáles son los pasos adicionales para realizar para que personas jurídicas puedan 

contratar con el Estado? 

10. ¿En qué consisten los procesos de contratación del Estado para contratistas y 

consultores? 

2.5 OBJETIVOS 

En esta sección se mencionará lo que se pretende lograr con el proyecto de graduación, hasta 

donde se quiere llegar y de qué forma o con que pasos lograremos este objetivo. 

2.5.1 OBJETIVO GENERAL 

Elaborar una guía de procesos para que los ingenieros civiles graduados de UNITEC puedan 

contratar con el Estado de Honduras, por medio de visitas al sitio y de investigación primaria y 

secundaria. 

2.5.2 OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

1. Enumerar los requisitos para certificar el título de ingeniero civil de UNITEC en la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) por medio de visitas al sitio, 

investigación primaria y secundaria.  

2. Investigar cuáles son los requisitos que debe cumplir un graduado de Ingeniería Civil de 

UNITEC en el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH), por medio de visitas al 

sitio, investigación primaria y secundaria.  

3. Investigar los requisitos que deben cumplir los contratistas y consultores individuales por 

medio de la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento, investigación primaria y 

secundaria.  

4. Investigar los requisitos para poder solicitar el Registro Tributario Nacional, por medio 

de investigación secundaria y visita al Servicio de Administración de Rentas (SAR). 

5. Investigar los requisitos para obtener la solvencia del Impuesto sobre la Renta, por 

medio de investigación secundaria y visita al SAR. 
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6. Investigar los requisitos para obtener la solvencia de impuestos municipales como 

persona natural y comerciante individual, por medio de investigación secundaria y visita 

a la Alcaldía Municipal del Distrito Central (AMDC). 

7. Investigar los requisitos para certificarse como proveedor del Estado de Honduras, por 

medio de investigación secundario y visita a la Oficina Normativa de Contratación y 

Adquisiciones del Estado (ONCAE). 

8. Investigar los requisitos para la inscripción como trabajador independiente, por medio 

de investigación secundaria y visita al Instituto Hondureño del Seguro Social (IHSS). 

9. Investigar los requisitos que deben cumplir las empresas (personas jurídicas) para 

contratar con el Estado de Honduras, por medio de investigación secundaria.  

10. Investigar en qué consisten los procesos de contratación del Estado para contratistas y 

consultores individuales, por medio de investigación secundaria, Ley de Contratación del 

Estado y su Reglamento. 
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III. MARCO TEÓRICO 

Para que un ingeniero civil pueda ejercer en Honduras es necesario cumplir una serie de 

requisitos legales establecidos por diferentes organizaciones e instituciones públicas y privadas 

que van desde la Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH), institución rectora del 

sector de educación universitario, hasta las encargadas del cumplimiento de las leyes de 

Honduras. 

3.1 UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE HONDURAS (UNAH)  

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras (UNAH) es la principal institución de 

educación superior en Honduras. Fue inaugurada el 19 de septiembre de 1847 y es reconocida 

como una de las universidades más importantes del país. La UNAH tiene su sede principal en 

Tegucigalpa, y cuenta con varios centros regionales distribuidos en todo el país; ofrece una 

amplia gama de carreras universitarias en diversas áreas del conocimiento, incluyendo ciencias 

naturales, ciencias sociales, humanidades, tecnología, salud, entre otros (Universidad Nacional 

Autónoma de Honduras, 2023). 

La UNAH realiza investigaciones en diversas áreas y contribuye al desarrollo cultural, 

científico y tecnológico de Honduras. La autonomía de la UNAH implica que tiene la capacidad 

de autogobernarse y tomar decisiones de manera independiente, en otras palabras, es una 

institución que se rige bajo un gobierno democrático. La UNAH desempeña un papel 

importante en la formación de profesionales en el país, contribuye al avance y progreso de la 

sociedad hondureña (Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2023). 
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3.1.1 RECONOCIMIENTO DE ESTUDIOS EN UNIVERSIDADES PRIVADAS 

La UNAH por ley es la institución a cargo de la certificación y reconocimiento de títulos 

universitarios proporcionados por universidades privadas nacionales y extranjeras (Redacción 

Web, 2016). 

La Constitución de la República de Honduras (2018) estipula: 

La Universidad Nacional Autónoma de Honduras es una Institución Autónoma del Estado, 

con personalidad jurídica, goza de la exclusividad de organizar, dirigir y desarrollar la 

educación superior y profesional. Contribuirá a la investigación científica, humanística y 

tecnológica, a la difusión general de la cultura y al estudio de los problemas nacionales. 

Deberá programar su participación en la transformación de la sociedad hondureña. La Ley 

y sus estatutos fijarán su organización, funcionamiento y atribuciones. Para la creación y 

funcionamiento de Universidades Privadas, se emitirá una ley especial de conformidad con 

los principios que esta Constitución establece. (págs. 83-84, Artículo 160) 

La Constitución de la República de Honduras (2018) estipula: 

Sólo tendrán validez oficialmente los títulos de carácter académico otorgados por la 

Universidad Nacional Autónoma de Honduras, así como los otorgados por las 

Universidades Privadas y extranjeras, reconocidos todos ellos por la Universidad Nacional 

Autónoma de honduras. La Universidad Nacional Autónoma de Honduras es la única 

facultada para resolver sobre las incorporaciones de profesionales egresados de 

universidades extranjeras. Sólo las personas que ostenten título válido podrán ejercer 

actividades profesionales. Los títulos que no tengan carácter universitario y cuyo 
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otorgamiento correspondan al Poder Ejecutivo tendrán validez legal. (págs. 83-84, Artículo 

160) 

3.1.2 LOGO DE LA UNAH  

 

Ilustración 2-Logo Universidad Nacional Autónoma de Honduras 

Fuente: (Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2023) 

3.1.1 UBICACIÓN DE LA UNAH EN TEGUCIGALPA, MDC 

 

Ilustración 3-Ubicación sede principal UNAH 

Ubicación UNAH Tegucigalpa 

Fuente: (Google Maps, 2023) 

https://maps.app.goo.gl/SYmdZxnWB52nGeLe9
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3.1.2 CENTROS REGIONALES DE LA UNAH 

 

Ilustración 4-Centros regionales UNAH 

Fuente: (Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2023) 

3.2 COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE HONDURAS (CICH) 

El Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras es una asociación profesional sin fines de 

lucro que agrupa a ingenieros civiles en Honduras, tiene como objetivo principal fomentar el 

desarrollo, principios, valores y la excelencia en el campo de la Ingeniería Civil en el país. El CICH 

tiene un papel fundamental en la regulación, promoción de normas y estándares de calidad en 

la práctica de la Ingeniería Civil en Honduras, por medio de la formación continua de sus 

miembros, la ética profesional y la actualización en avances de la Ingeniería Civil (Colegio de 

Ingenieros Civiles de Honduras, 2023). 

El CICH actúa como un punto de encuentro para la comunidad de ingenieros civiles en 

Honduras; posibilita el intercambio de conocimientos, experiencias y la colaboración en 
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proyectos importantes para el desarrollo del país en el ámbito de la Ingeniería Civil (Colegio de 

Ingenieros Civiles de Honduras, 2023). 

3.2.1 LOGO DEL CICH 

 

Ilustración 5- Logo Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras 

Fuente: (Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras, 2023) 

3.2.2 SEDES DEL CICH 

A continuación, se podrán observar las fachadas y ubicación de las sedes del CICH: 

3.2.2.1 Fachada de edificio sede CICH Tegucigalpa, MDC 

 

Ilustración 6-Edificio CICH Tegucigalpa instalaciones 

Fuente: (Google Maps, 2023) 
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3.2.2.2 Ubicación sede CICH Tegucigalpa, MDC 

 

Ilustración 7- Ubicación sede Tegucigalpa 

Ubicación CICH Tegucigalpa 

Fuente: (Google Maps, 2023) 

3.2.2.1 Fachada de edificio sede CICH San Pedro Sula, Cortés 

 

Ilustración 8-Edificio CICH San Pedro Sula instalaciones 

Fuente: (Google Maps, 2023) 

3.2.2.1 Ubicación sede CICH San Pedro Sula, Cortés 

https://maps.app.goo.gl/2kbLyHMTggsKC3nn9
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Ilustración 9-Ubicación sede San Pedro Sula 

Ubicación CICH San Pedro Sula 

Fuente: (Google Maps, 2023) 

3.2.2.1 Fachada de edificio sede CICH La Ceiba, Atlántida 

 

Ilustración 10- Edificio CICH La Ceiba instalaciones 

Fuente: (Google Maps, 2023) 

3.2.2.1 Ubicación sede CICH La Ceiba, Atlántida 

https://maps.app.goo.gl/57zNCw9m7H7G2i6r8
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Ilustración 11-Ubicación sede La Ceiba 

Ubicación CICH La Ceiba  

Fuente: (Google Maps, 2023) 

3.3 LEY DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO DE HONDURAS Y SU REGLAMENTO 

La Constitución de la República de Honduras (2018) establece: 

Los contratos que el Estado celebre para la ejecución de obras públicas, adquisición de 

suministros y servicios, de compraventa o arrendamiento de bienes, deberán ejecutarse 

previa licitación, concurso o subasta, de conformidad con la ley. Se exceptúan los 

contratos que tengan por objeto proveer a las necesidades ocasionadas por un estado de 

emergencia y los que por su naturaleza no puedan celebrarse, sino con persona 

determinada. (págs. 141-142, Artículo 360) 

  

https://maps.app.goo.gl/e7r2WXjjMP5Ha2mK7
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3.3.1.1 Contratos de obra pública  

El ámbito de aplicación en base a la Ley de Contratación del Estado (2018) menciona: 

Los contratos de obra pública, suministro de bienes o servicios y de consultoría que 

celebren los órganos de la Administración Pública Centralizada y Descentralizada, se 

regirán por la presente Ley y sus normas reglamentarias. La presente Ley es igualmente 

aplicable a contratos similares que celebren los Poderes Legislativo y Judicial o cualquier 

otro organismo estatal que se financie con fondos públicos, con las modalidades propias 

de su estructura y ejecución presupuestaria. En todo caso, en la medida que disposiciones 

de un tratado o convenio internacional del que el Estado sea parte o de un convenio 

suscrito con organismos de financiamiento extremo establezcan regulaciones diferentes, 

prevalecerán éstas últimas; en todos los demás aspectos en que no exista contradicción, la 

contratación se regirá por la presente Ley. (págs. 16, Artículo 1)  

Los contratos de gestión de servicios públicos, de concesión de uso del dominio público o 

de concesión de servicios u obras públicas, se regirán por las disposiciones legales 

especiales sin perjuicio de la aplicación supletoria de los principios generales de la 

presente Ley. (págs. 16, Artículo 1) 

3.3.1.2 Procedimiento de contratación según la LCE 

El procedimiento de contratación descrito en la Ley de Contratación del Estado (2018) dice: 

Las contrataciones que realicen los organismos a que se refiere el Artículo 1 de la Ley de 

Contratación de Estado, podrán llevarse a cabo por cualquiera de las modalidades 

siguientes: licitación pública, licitación privada, concurso público, concurso privado, 

contratación directa. En las disposiciones generales del Presupuesto General de Ingresos y 
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Egresos de la República, se determinarán los montos exigibles para aplicar las 

modalidades de contratación anteriormente mencionadas de acuerdo con los estudios 

efectuados por la oficina normativa, debiendo considerarse siempre el índice oficial de 

inflación y la tasa anual de devaluación que determine el Banco Central de Honduras. 

(págs. 32-33, Artículo 38) 

3.4 REGISTRO TRIBUTARIO NACIONAL (RTN) 

Están en la obligación de inscribirse en el Registro Tributario Nacional, a aquellos contribuyentes 

responsables de las siguientes obligaciones: 

 

Gráfico 1-Personas en obligación de inscribirse en el RTN 

Elaboración propia. Fuente: (Desarrollo Económico Gobierno de la República, 2023) 

3.5 SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN DE RENTAS 

Todas las personas naturales o jurídicas, 
nacionales o extranjeras, domiciliadas en el país 

como contribuyentes con obligaciones 
tributarias materializa como: pago de 

impuestos, tasas y contribuciones

Contribuyentes con obligaciones formales por 
presentación de diferentes declaraciones de 

impuestos y retenciones

Contribuyentes con obligaciones tributarias: los 
importadores, exportadores y los que 

reapliquen gestión de compraventa al por 
mayor, las sociedades legalmente constituidas 

de acuerdo al Código de Comercio, las 
sociedades extranjeras que realicen 

operaciones en Honduras, etc

Instituciones que deben inscribirse para fines 
de control: Secretarías de Estado, Instituciones 

Autónomas, Instituciones Semi-Autónomas, 
Corporaciones del Estado y Alcaldías
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El Servicio de Administración de Rentas es una organización descentralizada que está 

enlazada a la Presidencia de la República y posee autonomía en sus funciones, aspectos 

técnicos, y administrativos, además de tener una personalidad jurídica independiente. Su labor 

abarca el control, la verificación, la supervisión y la recaudación de los impuestos, con autoridad 

y competencia a nivel nacional en Honduras. Fue establecida por medio del decreto legislativo 

170-2016, en su artículo 195 (Servicio de Administración de Rentas, 2021). 

3.5.1.1 Sujetos obligados a tributar 

Toda persona domiciliada o residente en Honduras, sea natural o jurídica, nacional o 

extranjera, inclusive la que goce de una concesión del Estado, deberá pagar este Impuesto 

sobre la renta percibida por razón de negocios o industrias comerciales, de productos de 

toda clase de bienes, sean muebles o inmuebles, o de la realización en el territorio del país 

*de actividades civiles o comerciales, o del trabajo personal o de ingresos percibidos por 

cualquier otra actividad, ya sea que la Elaboración propia. Fuente de la renta o ingreso 

esté situada dentro del país, ya sea también cualquiera el lugar donde se distribuye o 

pague la renta. (Ley de Impuestos sobre La Renta y sus Reformas, 2018, págs. 3, Artículo 2) 
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Estarán sujetas también a este impuesto las naves mercantes que llenen cualquiera de los  

siguientes requisitos: 

 

Gráfico  2-Personas sujetas al impuesto 

Elaboración propia. Fuente: (Ley de Impuestos sobre La Renta y sus Reformas, 2018, págs. 3, Artículo 2) 

El Servicio de Administración de Rentas (SAR) anuncia al pueblo hondureño la nueva tabla 

progresiva que será aplicada al cálculo y cobro del Impuesto Sobre Renta (ISR) de 

personas naturales durante el año 2023. Como lo establece la Ley, la tabla progresiva del 

año 2023 se calculó con base en el 9.8% de inflación interanual al cierre del 2022 

publicada por el Banco Central de Honduras (BCH). (Servicio de Administración de Rentas, 

2023) 

Tabla 1-Tabla progresiva para el cálculo del Impuesto sobre la Renta 

 

Fuente: (Servicio de Administración de Rentas, 2023) 

  

Que operen con matrícula o 
bajo bandera hondureña

Que naveguen habitualmente 
en aguas territoriales o que 

perciban ingresos de fuentes 
hondureñas
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3.5.2 LOGO DEL SAR 

 

Ilustración 12-Logo SAR 

Fuente: (Servicio de Administración de Rentas, 2021) 

3.5.3 SEDES DEL SAR 

A continuación, se podrán observar las fachadas y ubicación de las sedes del SAR: 

3.5.3.1 Fachada de edificio sede SAR Tegucigalpa, MDC 

 

Ilustración 13- SAR Tegucigalpa instalaciones 

Fuente: (Google Maps, 2023) 
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3.5.3.1 Ubicación sede SAR Tegucigalpa, MDC 

 

Ilustración 14- Ubicación sede Tegucigalpa 

Ubicación SAR Tegucigalpa 

Fuente: (Google Maps, 2023) 

3.5.3.1 Fachada de edificio sede SAR San Pedro Sula, Cortés 

 

Ilustración 15-SAR San Pedro Sula instalaciones 

Fuente: (Google Maps, 2023) 

https://maps.app.goo.gl/tWZV3qjNefdLmJdm6
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3.5.3.1 Ubicación sede SAR San Pedro Sula, Cortés 

 

Ilustración 16-Ubicación sede San Pedro Sula 

Ubicación SAR San Pedro Sula 

Fuente: (Google Maps, 2023) 

3.5.3.1 Fachada de edificio sede Comayagua, Comayagua 

 

Ilustración 17-SAR Comayagua instalaciones 

Fuente: (Google Maps, 2023) 

https://maps.app.goo.gl/ccY3tvN6TsQCU5H7A
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3.5.3.1 Ubicación sede SAR Comayagua, Comayagua 

 

Ilustración 18-Ubicación sede Comayagua 

Ubicación SAR Comayagua 

Fuente: (Google Maps, 2023) 

3.5.3.1 Fachada de edificio sede SAR Juticalpa, Olancho  

 

Ilustración 19-SAR Juticalpa instalaciones 

Fuente: (Google Maps, 2023) 

https://maps.app.goo.gl/WrE6VAdQiif9JHRC7
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3.5.3.1 Ubicación sede SAR Juticalpa, Olancho 

 

Ilustración 20-Ubicación sede Juticalpa 

Ubicación SAR Juticalpa 

Fuente: (Google Maps, 2023) 

3.5.4 CLAVE DE AUTORIZACIÓN DE IMPRESIÓN (CAI)  

La Clave de Autorización de Impresión surge a partir de la Administración Tributaria para 

validar el trámite de autorización de impresión de documentos fiscales (Servicio de 

Administración de Rentas, 2023). 

3.5.5  TALONARIO DE RECIBOS POR HONORARIOS  

Un talonario de recibos por honorarios un registro que documenta la remuneración que 

se adeuda a un profesional autónomo por los servicios prestados. Por medio del uso del 

talonario de recibos por honorarios, se verifica la emisión y recepción de pagos a individuos con 

los que no existe un vínculo contractual directo. Por esta razón, es común utilizarlo al colaborar 

con profesionales independientes, consultores o asesores en diversos campos empresariales 

(Grupotress Internacional, 2023). 

https://maps.app.goo.gl/NpWW6ozJnSSkdgXF7
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Es fundamental comprender a profundidad qué implica un talonario de recibos por 

honorarios, ya que nos permite contar con un registro de los servicios prestados, y brinda al 

trabajador la seguridad del monto que recibirá (Grupotress Internacional, 2023). 

3.6 ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRAL (AMDC) 

El plan de arbitrios de la ciudad de Tegucigalpa menciona que el permiso de operación en 

la Alcaldía Municipal es de carácter obligatorio para poner en marcha un negocio, un comercio 

o una organización sin fines de lucro en Tegucigalpa, así como para comerciantes individuales. 

Para solicitar el permiso de operación existen diferentes formas de solicitarlo, ya sea como 

Grupo I, II o III. A los comerciantes que son parte del grupo I y II se les entrega el permiso de 

carácter inmediato al pagar los impuestos. A los comerciantes en el grupo III se les otorga el 

permiso luego de una supervisión (Emprende Guía eRegulations, 2023). 

3.6.1 LOGO DE AMDC 

 

Ilustración 21- Logo Alcaldía Municipal del Distrito Central 

Fuente: (Alcaldía Municipal del Distrito Central, 2023) 

3.6.2 UBICACIÓN ALCALDÍA MUNICIPAL DEL DISTRITO CENTRAL 

A continuación, se podrán observar las fachadas y ubicación de la AMDC: 
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3.6.2.1 Fachada de edificio AMDC Tegucigalpa, MDC 

 

Ilustración 22-AMDC instalaciones 

Fuente: (Google Maps, 2023) 

3.6.2.1 Ubicación AMDC, MDC 

 

Ilustración 23-Ubicación de la AMDC 

Ubicación AMDC 

Fuente: (Google Maps, 2023) 

3.7 OFICINA NORMATIVA DE CONTRATACIONES Y ADQUISICIONES DEL ESTADO (ONCAE) 

https://maps.app.goo.gl/a2nc6X38vX6oUbub6
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Créase la Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones, como un órgano técnico y 

consultivo del Estado que tendrá la responsabilidad de dictar normas e instructivos de 

carácter general para desarrollar o mejorar los sistemas de contratación administrativa en 

sus aspectos operacionales, técnicos y económicos, así como, la prestación de asesoría y la 

coordinación de actividades que orienten y sistematicen los procesos de contratación del 

sector público. (Ley de Contratación del Estado, 2018, págs. 28, Artículo 30) 

La Ley de Contratación del Estado (2018) estableció las funciones de la Oficina Normativa de 

Contratación y Adquisiciones: 

 

Gráfico  3-Funciones de la ONCAE 

Elaboración propia. Fuente: (Ley de Contratación del Estado, 2018, págs. 29-30, Artículo 31) 

Los servicios que la Oficina Normativa de Contratacion y Adquisisciones del Estado de Honduras 

(2023) ofrece son: 

Establecer y 
mantener 

actualizado el 
Registro de 

Proveedores y 
Contratistas del 

Estado

Diseñar, poner en 
ejecución y evaluar 

periódicamente normas 
y procedimientos 

operativos relativos al 
sistema de contratación 

y adquisiciones

Diseñar modelos, tipo 
de pliegos de 

condiciones y de 
Contratos, así como, 

de manuales para 
precalificación de 

contratistas

Diseñar y poner en 
ejecución sistemas de 
registro informático 

para procurar la 
información requerida 

en los procesos de 
contratación y 
adquisiciones

Prestar asistencia 
técnica a las distintas 
Secretarías de Estado 
y demás organismos 

del sector público 
para la capacitación 

del personal 

Preparar anualmente 
estudios y análisis del 
comportamiento de 
precios de bienes y 

servicios

Realizar estudios para 
actualizar anualmente los 
montos de inversión que 

determinan los 
procedimientos de 

contratación

Informar al presidente 
de la República, a los 
órganos responsables 
sobre la aplicación de 

las normas y los 
procedimientos 

diseñados

Estudiar y preparar 
fórmulas para el 

reconocimiento de 
escalamiento de precios 
y de mayores costos en 

la contratación 
administrativa, 

Cumplir otras funciones 
afines que disponga el 

reglamento
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Gráfico  4- Servicios que ofrece la ONCAE 

Elaboración propia. Fuente: (Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 

2023) 

3.7.1 CONSULTOR INDIVIDUAL 

En el ámbito de la construcción, la consultoría de obra implica la prestación de servicios 

profesionales que abarcan la supervisión de proyectos de construcción y la preparación de la 

documentación necesaria. La responsabilidad de llevar a cabo estas tareas recae en 

profesionales con experiencia en ambas áreas. Dentro de este campo, los consultores en 

construcción son profesionales versados en la materia, profesionales de carreras universitarias 

como arquitectura, ingeniería o campos afines (Revista Consultoría, 2023). 

Registro de proveedores 
certificados

Registro de microempresas 
y sector social de la 

economía
Capacitaciones

Asesoría
Evaluación y 

acompañamiento de 
procesos de compra

Diseño de documentos y 
formularios modelo para su 

uso en los procesos de 
contratación

Determinación anual de los 
montos para los techos de 

contratación

Administración del 
catálogo electrónico de 
compras de gobierno

Administración del sistema 
nacional de compras y 

contrataciones 
“Honducompras”

Mesa de ayuda y soporte 
de servicios

Emisión de estadísticas e 
indicadores del sistema 

nacional de contrataciones
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En la actualidad este servicio de consultoría se encuentra disponible tanto para entidades 

del ámbito público como del sector privado; no obstante, su alcance se ha ampliado 

significativamente, abarcando incluso proyectos de menor envergadura, como la construcción 

de viviendas particulares o instalaciones industriales (Revista Consultoría, 2023). 

Los servicios de un consultor individual son muchos entre los más importantes a mencionar son: 

 

Gráfico  5-Servicio de un consultor individual 

Elaboración propia. Fuente: (Revista Consultoría, 2023) 

3.7.2 CONTRATISTA INDIVIDUAL 

El contratista elabora planes y coordina las tareas de construcción, y su objetivo es finalizar 

el proyecto dentro de los límites de tiempo y presupuesto establecidos. Los contratistas asumen 

Auditorias: los consultores se encargan 
de examinar minuciosamente los 

registros financieros de una empresa 
para verificar que los estados de cuenta 

concuerden con los activos de la 
empresa

Dictámenes: los consultores tienen la 
capacidad de emitir evaluaciones en 
relación con diferentes elementos de 

los proyectos de construcción y su 
infraestructura

Procesos: el consultor se encarga de 
realizar todas las tareas requeridas para 
gestionar la obtención de una licencia 

de este tipo

Estudios: las consultorías tienen la 
capacidad de llevar a cabo una variedad 

de investigaciones solicitadas por las 
autoridades pertinentes. Se redacta un 

informe que lleve la descripción 
detallada de la obra, los costos 

involucrados, los beneficios y otros 
elementos

Diseño: consiste en la creación, 
elaboración y evaluación de las 

especificaciones de un proyecto de 
diseño

Gestión de recursos: asumen la 
responsabilidad de gestionar todos los 
aspectos administrativos relacionados 

con la participación en el proyecto 
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la responsabilidad total del proceso de construcción es por eso por lo que deben tener 

conciencia de la responsabilidad que tienen. Deben identificar los enfoques más adecuados para 

concluir el proyecto según las especificaciones establecidas. En general, un contratista tiene la 

responsabilidad de diseñar, administrar, implementar, supervisar y revisar un proyecto de 

construcción. Esta responsabilidad se mantiene desde el inicio hasta el final del proyecto, sin 

importar el tiempo de duración del proyecto y su dificultad (Aq4 Arquitectura, 2023). 

Funciones de un contratista: 

 

Gráfico  6-Funciones de un contratista individual 

Elaboración propia. Fuente: (Aq4 Arquitectura, 2023) 

3.7.3 LOGO DE LA ONCAE 

 

Ilustración 24- Logo ONCAE 

Fuente: (Oficina Normativa de Contratación y Adquisiciones del Estado de Honduras, 2023)  

Planificación de 
proyectos

Gestión de proyectos
Seguimiento de 

proyectos
Asuntos legales y 

regulatorios
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3.7.4 UBICACIÓN FÍSICA DE LA ONCAE  

A continuación, se podrán observar las fachadas y ubicación de las sedes del ONCAE: 

3.7.4.1 Fachada de edificio sede ONCAE Tegucigalpa, MDC 

 

Ilustración 25- ONCAE Tegucigalpa instalaciones 

Fuente: (Google Maps, 2023) 

3.7.4.1 Ubicación sede ONCAE Tegucigalpa, MDC 

 

Ilustración 26- Ubicación sede principal ONCAE 

Ubicación ONCAE 

Fuente: (Google Maps, 2023)  

https://maps.app.goo.gl/9EcuGXBKPQgduWPj6
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3.7.5 RECOMENDACIONES PARA PRESENTACIÓN DE DOCUMENTOS CORRECTOS 

 

Gráfico  7-Recomendación para presentación de documentos correctos 

Elaboración propia. Fuente: (ONCAE, 2023) 

  

Detallar nombres y apellidos 
completos del representante y 

apoderado legales.

Detallar nombre, dirección, 
teléfono y correo electrónico de la 
empresa, completos y correctos.

Completar todos los campos 
requeridos en los formularios.

El Área de Actividad del 
formulario F-2RP se define: Obras: 
construcción, arquitectura, bienes 
y servicios: venta de productos o 
servicios en general, consultoría: 
personas naturales, empresas y 

ONG.

En el tipo de trámite del 
formulario F-1RPy F-2RP se define 

por: Inscripción: cuando el 
proceso se inicia con nuevo 

número de expediente.

El formulario F-1RP puede ser 
llenado, firmado y sellado por el 

representante y apoderado 
legales, en caso de que hubiese y 

de no existir, será por el 
representante legal.

En el formulario F-1RP debe 
detallar si es el Representante o el 

apoderado legal el que lleva el 
trámite, así como detallar el tipo 

de tramite si es inscripción o 
renovación.

Los formularios F-2RP, F-3RP, F-
4RP y F-5RP deben ser llenados, 

firmados y sellados por el 
representante legal.

Los documentos que tienen fecha 
de vencimiento, al momento de 
presentar el expediente deben 

estar vigentes, como ser: permiso 
de operación, licencias, solvencia 

fiscal, constancias, etc.

Los códigos de rubro o el rubro 
seleccionado deben coincidir con 

la escritura de constitución, el 
permiso de operación, licencias, 

etc.

El expediente debe presentarse 
debidamente foliado, en folder 
tamaño oficio y con fastener al 

lado.

En las auténticas se deben 
describir sumariamente el número 

de ID, RTN y cualquier otro 
número de documento, como ser: 
número de permiso de operación, 

numero de licencia, etc.

Toda fotocopia debe ser 
autenticada y contener la media 
firma y sello (originales) azul del 

notario que da fe .

Los formularios presentados 
deben ser de fecha anterior o 
igual a la fecha que el notario 

firma y sella la auténtica.

El RTN enlazado que emite el SAR, 
es de comerciante individual, que 

enlaza el nombre de la persona 
natural con el nombre de la 

empresa.
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3.8 INSTITUTO HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL  

El registro en el Instituto Hondureño de Seguridad Social es importante, ya que es una 

organización de seguridad social en Honduras que se encarga de brindar ayuda al pueblo 

hondureño en el ámbito de la salud y cualquier otro tipo de circunstancia que involucre el 

legado familiar de las personas avaladas por el IHSS (Instituto Hondureño de Seguridad Social, 

2023). 

3.8.1 SON SUJETOS DE ASEGURAMIENTO AL RÉGIMEN OBLIGATORIO 

 

Gráfico  8- Personas obligadas a asegurarse en el IHSS 

Elaboración propia. Fuente: (Ley del Seguro Social, 2001, págs. 1, Artículo 3) 

  

Los trabajadores que devenguen un 
salario en dinero o en especie o de 
ambos géneros y que presten sus 
servicios a una persona natural o 

jurídica, cualquiera que sea el tipo de 
relación laboral que los vincule y la 

forma de remuneración

Los funcionarios y empleados de las 
entidades descentralizadas, 

autónomas, semiautónomas y 
desconcentradas del Estado y de las 

Municipalidades

Los funcionarios y empleados público

Los trabajadores que laboran en 
empresas Comerciales o Industriales o 

de tipo mixto derivados de la 
Agricultura y de Explotación Forestal

Los Agentes Comisionistas que se 
dediquen profesionalmente a 
desempeñar por cuenta ajena, 

mandatos para la realización de actos 
de comercio

Las personas que laboran para un 
patrono mediante un contrato de 

aprendizaje al tenor de lo establecido 
en el Código del Trabajo
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3.8.2 LOGO DEL IHSS 

 

Ilustración 27- Logo IHSS 

Fuente: (Instituto Hondureño de Seguridad Social, 2023) 

3.8.3 SEDES DEL IHSS 

A continuación, se podrán observar las fachadas y ubicación de las sedes del IHSS: 

3.8.3.1 Fachada de edificio sede IHSS Tegucigalpa, MDC 

 

Ilustración 28-IHSS Tegucigalpa instalaciones 

Fuente: (Google Maps, 2023) 
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3.8.3.1 Ubicación sede IHSS Tegucigalpa, MDC 

 

Ilustración 29-Ubicación IHSS Tegucigalpa 

Ubicación IHSS Tegucigalpa 

Fuente: (Google Maps, 2023) 

3.8.3.1 Fachada de edificio sede IHSS San Pedro Sula, Cortés 

 

Ilustración 30-IHSS San Pedro Sula instalaciones 

Fuente: (Google Maps, 2023) 

  

https://maps.app.goo.gl/3RoFcCZQHyM48v236
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3.8.3.1 Ubicación sede IHSS San Pedro Sula, Cortés 

 

Ilustración 31-Ubicación IHSS San Pedro Sula 

Ubicación IHSS San Pedro Sula 

Fuente: (Google Maps, 2023) 

3.9 CONTRATACIÓN CON EL ESTADO PARA PERSONAS JURÍDICAS (EMPRESAS) 

Además de los instituciones y organizaciones anteriormente mencionada las empresas deben 

solicitar a nivel individual por parte del representante legal y como persona jurídica a nombre de 

la empresa. 

3.9.1 CONSTITUCIÓN DE EMPRESA MERCANTIL  

Al momento de comenzar una empresa desde cero, hay varios aspectos para tener en 

cuenta, siendo el más importante el tipo de empresa que se quiere constituir (Emprende Guía 

eRegulations, 2023). 

Los tipos de empresas que se pueden formalizar son:  

• Sociedad mercantil: las sociedades más utilizadas en Honduras son la Sociedad de 

Responsabilidad Limitada y la Sociedad Anónima, ambas pueden ser de capital 

https://maps.app.goo.gl/HsTggwnMUmCnoFh98
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variable donde se consigna un capital mínimo. Ambas sociedades son constituidas 

en escritura pública autorizadas por notario y se constituyen de acuerdo con lo 

que establece el Artículo 14 del Código de comercio. (Emprende Guía 

eRegulations, 2023) 

• Comerciante individual: toda persona natural que quiera dedicarse a actos de 

comercio de manera individual y formal deberá declararse comerciante individual. 

Una vez inscrito en el Registro Mercantil, deberá inscribirse en la Cámara de 

Comercio e Industria de Tegucigalpa, posteriormente obtener su RTN y su permiso 

de operación. Sin embargo, no hay distinción entre su patrimonio personal y el del 

negocio, y el responderá sobre su patrimonio por las deudas del negocio. 

(Emprende Guía eRegulations, 2023) 

• Sociedad extranjera: toda sociedad constituida en el extranjero puede operar en 

Honduras, la cual deberá de incorporarse como tal en el registro mercantil. Este 

tipo de sociedad goza de los mismos derechos y obligaciones que las constituidas 

en el país. Su proceso de incorporación en Honduras es rápido, simple y barato ya 

que sus costos por legalización e inscripción son pocos. El proceso de inscripción 

con documentos apostillados se diferencia del proceso con documentos 

autenticados en que no es necesario pedir la verificación de estos por el cónsul del 

país de origen. (Emprende Guía eRegulations, 2023) 
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3.9.1.1 Formas en las que se puede constituir legalmente una empresa  

 

Gráfico 9-Formas en que se puede constituir una empresa 

Elaboración propia. Fuente: (Cámara de Comercio e Industrias de Tegucigalpa, 2023) 

3.9.2 REGISTRO Y AFILIACIÓN EN CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA  

La Cámara de Comercio e Industria es una organización encargada de ayudar a los 

empresarios hondureños a realizar diversos trámites esenciales para constituirse 

individualmente o como sociedad. El objetivo primordial de la Cámara de Comercio e Industria 

es el de fomentar el crecimiento de las empresas hondureñas a lo largo de los años (Tecoloco 

Honduras, 2023). 

3.9.2.1 Quienes se deben registrar en la Cámara de Comercio e Industria 

Será obligatoria la inscripción para los titulares sociales e individuales de empresas 

mercantiles, así como la de establecimientos y buques, y la de los hechos y relaciones 

jurídicas que especifiquen las leyes. La inscripción de los comerciantes individuales se 

1

Escritura pública 
autorizada por notario 

público.

2

En línea mediante el 
sitio web de Mi 

Empresa en Línea.

3

En contrato privado 
con las firmas de los 
socios autenticadas 
por notario público.

https://miempresaenlinea.org/


38 

 

practicará en el registro correspondiente a su principal establecimiento mercantil y si no lo 

tuvieren, en el que corresponda a su domicilio; la de las sociedades, en el lugar en que 

están domiciliadas; la de los buques, en el registro correspondiente al puerto de su 

matrícula; y la de los establecimientos, el correspondiente al lugar de su ubicación. 

(Código de Comercio, 2023, págs. 99-100, Artículo 389) 

3.9.2.2 Quienes pueden ser parte de la Cámara de Comercio  

“Toda persona natural y jurídica que ejerce una actividad comercial, industrial o de servicio 

interesada en promover la libre empresa como factor fundamental de las realizaciones 

individuales y colectivas” ( Cámara de Comercio e Industrias de Cortés, 2023). 

3.9.2.3 Logo de la CCIT 

 

Ilustración 32-Logo CCIT 

Fuente: (Cámara de Comercio e Industria de Tegucigalpa, 2023) 
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3.9.3 SEDES DE LA CCI 

A continuación, se podrán observar las fachadas y ubicación de las sedes del CCI: 

3.9.3.1 Fachada de edificio CCIT Tegucigalpa, MDC 

 

Ilustración 33- CCI Tegucigalpa instalaciones 

Fuente: (Google Maps, 2023) 

3.9.3.1 Ubicación CCIT Tegucigalpa, MDC 

 

Ilustración 34- Ubicación sede Tegucigalpa 

Ubicación CCIT 

Fuente: (Google Maps, 2023) 

https://maps.app.goo.gl/AYZfstpQKg9rJgih6
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3.9.3.2 Fachada de edificio CCIC San Pedro Sula, Cortés  

 

Ilustración 35-CCI Cortés instalaciones 

Fuente: (Google Maps, 2023) 

3.9.3.1 Ubicación CCIC San Pedro Sula, Cortés 

 

Ilustración 36-Ubicación sede Cortés 

Ubicación CCIC 

Fuente: (Google Maps, 2023) 

https://maps.app.goo.gl/BaFa4x2Lqhg3n6jRA
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3.9.3.1 Fachada de edificio CCIC Comayagua, Comayagua 

 

Ilustración 37- CCI Comayagua instalaciones 

Fuente: (Google Maps, 2023) 

3.9.3.1 Ubicación CCIC Comayagua, Comayagua 

 

Ilustración 38-Ubicación sede Comayagua 

Ubicación CCIC 

Fuente: (Google Maps, 2023) 

https://maps.app.goo.gl/tcdstHxRbP2YZz7r7
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3.9.4 REGISTRO AL RÉGIMEN DE APORTACIONES PRIVADAS (RAP) 

Es la instauración financiera privada de interés público más amplia de Honduras, 

encargada de organizar recursos privados, de durabilidad indeterminada y fondos propios que 

proporciona ayuda, rentabilidad y servicios de inversión a sus miembros (Régimen de 

Aportaciones Privadas, 2023). 

3.9.4.1 Obligación de registro al RAP 

Todas las empresas que cuenten con diez (10) o más empleados y aquellas que no estén 

inscritas en el Régimen de Aportaciones Privadas (RAP) - Fondo Social Para la Vivienda 

(FOSOVI) están obligadas a inscribirse e inscribir a sus trabajadores en el registro de 

cotizantes del Régimen de Aportaciones Privadas (RAP); igualmente deben notificar al 

Régimen de Aportaciones Privadas (RAP) las nuevas contrataciones de trabajadores 

obligados a cotizar, o del cese de los mismos, dentro de los sesenta (60) días posteriores a 

la fecha de ocurrencia del nombramiento o cesantía. (Ley del Régimen de Aportaciones 

Privadas, 2020, pág. Artículo 42) 

“Asimismo, se faculta al Régimen de Aportaciones Privadas (RAP) a establecer mecanismos 

de afiliación voluntaria para que la micro y pequeña empresa puedan afiliar a sus 

trabajadores, o bien que cada persona natural pueda afiliarse voluntariamente” (Ley del 

Régimen de Aportaciones Privadas, 2020, pág. Artículo 42). 
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3.9.4.2 Logo del RAP 

 

Ilustración 39-Logo del RAP 

Fuente: (Régimen de Aportaciones Privadas, 2023) 

3.9.5 SEDES DEL RAP 

3.9.5.1 Fachada de edificio RAP Tegucigalpa, MDC 

 

Ilustración 40-RAP Tegucigalpa instalaciones 

Fuente: (Google Maps, 2023) 
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3.9.5.1 Ubicación RAP Tegucigalpa, MDC 

 

Ilustración 41-Ubicación RAP Tegucigalpa 

Ubicación RAP Tegucigalpa 

Fuente: (Google Maps, 2023) 

3.9.5.1 Fachada de edificio RAP San Pedro Sula, Cortées 

 

Ilustración 42-RAP San Pedro Sula instalaciones 

Fuente: (Google Maps, 2023) 

https://maps.app.goo.gl/uwmUWaDbZcPcR8oWA
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3.9.5.1 Ubicación RAP San Pedro Sula, Cortés 

 

Ilustración 43-Ubicación RAP San Pedro Sula 

Ubicación RAP San Pedro Sula 

Fuente: (Google Maps, 2023) 

3.10 PROCESOS DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO 

La Ley de Contratación del Estado de Honduras establece quienes pueden contratar con el 

Estado, así como las prohibiciones y requisitos para contratistas y consultores individuales, lo 

que se hace cumplir estrictamente por parte de las instituciones centralizadas, descentralizadas 

y desconcentradas del Gobierno de Honduras, mismas que se definen en el glosario del 

presente trabajo de investigación, para lo que se comparten los artículos de la Ley en mención, 

relacionados con los procesos de precalificación, concurso y licitación 

3.10.1 PRECALIFICACIÓN 

La Ley de Contratación del Estado (2018) establece: 

Cuando se trate de construcción de obras públicas y con el objeto de asegurar que éstas 

sean ejecutadas por contratistas competentes, previo a la licitación correspondiente, se 

precalificarán las compañías interesadas. La precalificación será efectuada por los 

https://maps.app.goo.gl/JoBZFcyAABrx45NW7
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organismos responsables de los proyectos, quienes tomarán en cuenta la información 

existente en el registro de contratistas. La precalificación también podrá hacerse para 

grupos de contratos con características comunes que deban adjudicarse durante el año 

fiscal. (págs. 34, Artículo 43) 

La precalificación podrán solicitarla quienes no lo hubieren hecho anteriormente, o 

quienes habiendo sido excluidos acrediten posteriormente el cumplimiento de los 

requisitos correspondientes, quedando obligada la administración a realizar 

actualizaciones periódicas con este fin. (págs. 34, Artículo 43) 

En las licitaciones de obras públicas deberá mediar entre la precalificación y la invitación a 

presentar ofertas en un plazo no menor de treinta (30) días calendario, contados a partir 

de la notificación de la precalificación a los interesados. Sí una persona jurídica o natural 

precalificada en una misma dependencia del estado, para la ejecución, suministro o la 

prestación de un servicio, no ha cambiado su estatus técnico-financiero, no necesitará 

nueva precalificación para obras similares, bastará con que lo manifieste así ante el órgano 

licitante. Esta causa no será motivo de reducción a un plazo menor de treinta (30) días. 

(págs. 34, Artículo 43) 
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3.10.1.1 Alcance de la precalificación  

 

Gráfico  10-Alcance de la precalificación 

Elaboración propia. Fuente: (Ley de Contratación del Estado, 2018, págs. 34-35, Artículo 44) 

3.10.1.2 Tramitación de la precalificación 

En la Ley de Contratación del Estado (2018) se describe que para la tramitación de la 

precalificación:  

La precalificación de contratistas de obras públicas se hará en forma seria y rigurosa por 

una comisión que se integrará en cada caso por funcionarios de amplia experiencia y 

capacidad al servicio del órgano responsable de la contratación, debiendo evaluarse 

detenidamente la información aportada por los interesados. Quienes fueren excluidos 

tendrán derecho a conocer los motivos. (págs. 35, Artículo 45) 

La empresa que proporcione información incorrecta o maliciosa será excluida de la 

licitación, sin perjuicio de las demás sanciones que procedan. El reglamento desarrollará el 

procedimiento de precalificación considerando la naturaleza de los contratos que ejecuten 

las distintas dependencias. La adquisición de los documentos de precalificación y las 

constancias que se requieran serán gratuitas. (págs. 35, Artículo 45) 

La experiencia de la empresa
La disponibilidad de 
personal, equipo e 

instalaciones;

La capacidad administrativa y 
técnica disponible

La capacidad financiera
El cumplimiento de contratos 

anteriores y
La capacidad legal para 

contratar
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3.10.1.3 Personas con aptitud a precalificar 

Según la Ley de Contratación del Estado (2018) podrán contratar con la administración, las 

personas naturales o jurídicas, hondureñas o extranjeras, que, teniendo plena capacidad de 

ejercicio, acrediten su solvencia económica y financiera y su idoneidad técnica y profesional y no 

se hallen comprendidas en algunas de las circunstancias siguientes: 

• Haber sido condenados mediante sentencia firme por delitos contra la propiedad, 

delitos contra la fe pública, cohecho, enriquecimiento ilícito, negociaciones 

incompatibles con el ejercicio de funciones públicas, malversación de caudales 

públicos o contrabando y defraudación fiscal, mientras subsista la condena; 

• Derogado; 

• Haber sido declarado en quiebra o en concurso de acreedores, mientras no fueren 

rehabilitados; 

• Ser funcionarios o empleados, con o sin remuneración, al servicio de los Poderes 

del Estado o de cualquier institución descentralizada, municipalidad u organismo 

que se financie con fondos públicos; 

• Haber dado lugar, por causa de la que hubiere sido declarado culpable, a la 

resolución firme de cualquier contrato celebrado con la Administración o a la 

suspensión temporal en el Registro de Proveedores y Contratistas en tanto dure la 

sanción. 

• Ser cónyuge, persona vinculada por unión de hecho o parientes dentro del cuarto 

grado de consanguinidad o segundo de afinidad de cualquiera de los funcionarios 
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o empleados bajo cuya responsabilidad esté la precalificación de las empresas, la 

evaluación de las propuestas, la adjudicación o la firma del contrato; 

• Tratarse de sociedades mercantiles en cuyo capital social participen funcionarios o 

empleados públicos que tuvieren influencia por razón de sus cargos o participaren 

directa o indirectamente en cualquier etapa de los procedimientos de selección de 

contratistas; y 

• Haber intervenido directamente o como asesores en cualquier etapa de los 

procedimientos de contratación o haber participado en la preparación de las 

especificaciones, planos, diseños o términos de referencia, excepto en actividades 

de supervisión de construcción. (Ley de Contratación del Estado, 2018, págs. 23-24, 

Artículo 15) 

3.10.2 LICITACIÓN 

La Ley de Contratación del Estado (2018) menciona “la licitación pública y la licitación 

privada como procedimientos de contratación” (págs. 33-40) 
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Gráfico  11-Proceso de licitación 

Elaboración propia. Fuente: (Ley de Contratación del Estado, 2018, págs. 33-39) 

3.10.2.1 Licitación Pública 

El procedimiento de licitación pública se iniciará con la preparación del pliego de 

condiciones y concluirá con la adjudicación y formalización del contrato, sin perjuicio de la 

precalificación de los interesados cuando se trate de contratos de obra pública. Será 

requerida licitación pública para la contratación de obras públicas o suministro de bienes 

o servicios cuando su monto estimado esté dentro de las cantidades previstas con este 

objeto en las Disposiciones Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la 

República. (Reglamento de La Ley de Contratación del Estado, 2018, págs. 118, Artículo 85) 

3.10.2.2 Licitación Privada 

Procederá la licitación privada cuando, en atención al objeto del contrato, existiere un 

número limitado de proveedores o de contratistas calificados, no mayor de tres (3), lo cual 

Precalificación Pliegos de condiciones Preparación de oferta

Recepción y apertura 
de ofertas

Evaluación de ofertas Adjudicación
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garantías

Formalización de 
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deberá constar plenamente acreditado en el expediente; cuando por circunstancias 

imprevistas o por otras razones de apremiante urgencia, debidamente calificadas, surgiera 

una necesidad cuya atención no ha podido planificarse con antelación, requiriéndose 

acción pronta y efectiva para no entorpecer la prestación del servicio y por esta razón no 

fuere posible una licitación pública. (Ley de Contratación del Estado, 2018, págs. 40, 

Artículo 60) 

 Procederá también la licitación privada cuando para mantener la seguridad de las 

instalaciones destinadas a la prestación del servicio, no convenga hacer pública la 

licitación; en caso de suministro, cuando por cambios imprevisibles en las condiciones del 

mercado, debidamente comprobados, se hubiere producido una carestía de productos de 

uso esencial, cuya adquisición fuere necesaria en el menor plazo posible; y cuando una 

licitación pública resulte desierta o fracasada por causas no imputables a los funcionarios 

responsables del procedimiento, siempre que por razones de urgencias debidamente 

calificada no fuere posible repetir dicho procedimiento. (Ley de Contratación del Estado, 

2018, págs. 40, Artículo 60) 

Para llevar a cabo la licitación privada en los casos que anteceden, se requerirá 

autorización del presidente de la República, cuando se trate de contratos de la 

Administración Centralizada, o del órgano de dirección superior cuando se trate de 

Contratos de la Administración Descentralizada o de los demás organismos públicos a que 

se refiere el Artículo 1 de la presente Ley, debiendo emitirse Acuerdo expresando 

detalladamente sus motivos. (Ley de Contratación del Estado, 2018, págs. 40, Artículo 60) 
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3.10.2.3 Avisos para licitar 

El Reglamento de La Ley de Contratación del Estado (2018) indica que: 

Quienes cumplieron satisfactoriamente los requisitos legales y reglamentarios, además de 

la publicación en el Diario Oficial de La Gaceta, órgano responsable de la contratación, 

publicará un aviso durante (2) dos días hábiles, consecutivos o alternos, en uno o más 

diarios de circulación nacional, pudiendo utilizar también otros medios de comunicación. 

La última publicación se hará, como mínimo con quince (15) días calendario de 

anticipación a la fecha límite de presentación de las ofertas. Si se tratare de obras públicas 

deberá medir un plazo no menor de treinta (30) días calendario entre las notificaciones de 

la precalificación y el aviso de licitación. (págs. 128-129, Artículo 106) 

3.10.2.4 Contenido de avisos 

En los avisos se expresará el objeto de la licitación, incluyendo la descripción básica de los 

suministros o de las obras, con indicación en este último caso de un resumen de los 

conceptos y cantidades de obras principales, su Elaboración propia. Fuente de 

financiamiento coma el órgano responsable de la contratación, la dirección donde estarán 

disponibles los pliegos de condiciones y el precio que deberán pagar los interesados, la 

fecha y hora límite para presentar las ofertas el lugar, fecha y hora para su apertura, así 

como cualquier otro dato que se considere necesario. (Reglamento de La Ley de 

Contratación del Estado, 2018, págs. 129, Artículo 107) 

3.10.2.5 Pliego de condiciones 

El pliego de condiciones incluirá la información necesaria para que los interesados puedan 

formular válidamente sus ofertas; hoy su contenido incluirá las reglas especiales de 
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procedimiento, los requisitos de las ofertas y los plazos, también incluirá el objeto, las 

especificaciones técnicas y las condiciones generales y especiales de contratación, según 

se disponga reglamentariamente. (Ley de Contratación del Estado, 2018, págs. 33, Artículo 

39) 

El pliego de condiciones se preparará de forma que se favorezca la competencia y la 

igualdad de participación de los potenciales oferentes; a tal efecto, no podrán imponerse 

restricciones ni exigirse el cumplimiento de requisitos que no fueren técnicamente 

indispensables, si con ello se limita las posibilidades de concurrencia de eventuales 

participantes. (Ley de Contratación del Estado, 2018, págs. 33, Artículo 40) 

  



54 

 

3.10.2.6 Contenido general y normas de procedimiento de pliegos de 

condiciones  

El Reglamento de La Ley de Contratación del Estado (2018) menciona las siguientes normas de 

procedimientos y contenido general que debe tener el pliego de condiciones:  

 

Gráfico  12-Normas y procedimientos para el pliego de condiciones 

Elaboración propia. Fuente: (Reglamento de La Ley de Contratación del Estado, 2018, págs. 125, Artículo 

101) 
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3.10.2.7 Bases contractuales  

 

Gráfico  13-Bases contractuales de los pliegos de condiciones 

Elaboración propia. Fuente: (Reglamento de La Ley de Contratación del Estado, 2018, págs. 126, Artículo 

101) 

  

Supervisión de la ejecución 
del contrato, incluyendo si 

fuera conocida, la 
designación de quien 

desempeñará esta función

Monto y tipo de la garantía 
de cumplimiento del 

contrato

Condiciones y modalidades 
de pago incluyendo pagos, 

parciales por obra ejecutada 
y anticipo de fondos, cuando 
proceda indicando su monto 

y garantía

Plazo de entrega de las 
obras

Recepción provisional y 
recepción final de las obras, 
con indicación, en su caso, 

del monto y tipo de la 
garantía de calidad, 
incluyendo su plazo

Causas de resolución del 
contrato

Cláusula de revisión de 
precios de conformidad

Multa por demora en el 
plazo de entrega y demás 
sanciones aplicables por 

incumplimiento del 
contratista

Regulaciones ambientales 
que deberán cumplirse

Circunstancias calificadas 
como caso fortuito o fuerza 

mayor que puedan incidir en 
la ejecución del contrato

Otros derechos y 
obligaciones derivados del 

futuro contrato

Cualquier otra cláusula que 
se estime necesario



56 

 

3.10.2.8 Contenido de las ofertas 

Las ofertas con tendrán como mínimo: 

 

Gráfico  14- Contenido mínimo de ofertas licitación  

Elaboración propia. Fuente: (Reglamento de La Ley de Contratación del Estado, 2018, págs. 131-132, 

Artículo 115) 
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3.10.3 CONCURSO 

Los contratos de consultoría se adjudicarán mediante concurso, ajustándose a las modalidades 

de invitación pública o privada según los montos que se establezcan en las Disposiciones 

Generales del Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República, este procedimiento se 

ajustara a las siguientes reglas: 

 

Gráfico  15-Reglas para contratos de consultoría 

Elaboración propia. Fuente: (Ley de Contratación del Estado, 2018, págs. 41, Artículo 61) 
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Las ofertas técnicas y económicas deberán presentarse en sobres o paquetes separados y 

sellados a más tardar el día y hora prevista en las bases y el lugar indicado. Las ofertas 

entregadas fuera del plazo no se admitirán y serán devueltas a los participantes sin abrir. 

La propuesta técnica no deberá incluir información sobre la oferta económica. Las ofertas 

técnicas se abrirán en el lugar, día y hora previstos bases, hoy dejando constancia en acta 

que podrá ser firmada por los interesados. (Reglamento de La Ley de Contratación del 

Estado, 2018, págs. 150-151, Artículo 162) 

Los sobres o paquetes que contengan las ofertas económicas permanecerán sin abrirse, en 

debida custodia, hola hasta que concluya la evaluación de las ofertas técnicas. En estos 

casos, el resultado de la evaluación de los aspectos técnicos, hoy sin consideración de 

costos, decidirá el orden de mérito de las ofertas. (Reglamento de La Ley de Contratación 

del Estado, 2018, págs. 150-151, Artículo 162) 

3.10.3.2 Modalidades del concurso 

EL Reglamento de La Ley de Contratación del Estado (2018) nos indica: 

“La invitación al concurso será privada o pública según el monto estimado del contrato, de 

acuerdo con lo que al efecto señalen las disposiciones generales del presupuesto general de 

ingresos y egresos de la República” (págs. 148, Artículo 158). 

3.10.3.3 Invitación a concursar 

Si el concurso fuere público se publicará un aviso sujetándose a lo previsto en los artículos 

106 y 107 de este reglamento.  El concurso fuere privado, la invitación se dirigirá 

directamente por lo menos a (3) tres interesados. En el primer caso, el aviso tendrá por 
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objeto invitar a potenciales interesados para que presenten sus o, de requerirse 

precalificación, para que presenten sus antecedentes fin de preparar la lista breve o lista 

corta; definida esta lista, se invitará directamente a presentar ofertas a quienes estuvieren 

incluidos en la misma. (Reglamento de La Ley de Contratación del Estado, 2018, págs. 148, 

Artículo 159) 

3.10.3.4 Bases y términos de referencia del concurso 

 

Gráfico  16-Bases del concurso 

Elaboración propia. Fuente: (Reglamento de La Ley de Contratación del Estado, 2018, págs. 150, Artículo 

161) 

3.10.3.5 Evaluación técnica del concurso 
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disciplinas profesionales que 
la Unidad Ejecutora considere 

necesarios

El estimado preliminar, en su 
caso, de las asignaciones del 

personal profesional y técnico 
auxiliar que la Unidad 

Ejecutora considere apropiado 
para la prestación de los 

servicios

Las facilidades técnicas y 
operativas que en su uso se 

requieran del consultor

La información o antecedentes 
existentes relativos al 

proyecto, obra o trabajo

Los servicios, apoyo, personal, 
equipos u otras facilidades 

que proporcionará el órgano 
interesado

Los resultados o informes que 
se espera obtener de los 

servicios a contratar
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La evaluación de las propuestas se hará considerando los siguientes factores: 

 

Gráfico  17-Criterios evaluados en propuestas de concurso 

Elaboración propia. Fuente: (Reglamento de La Ley de Contratación del Estado, 2018, págs. 151, Artículo 

163) 

 

 

 

 

 

IV. METODOLOGÍA  

La experiencia del oferente en la 
especialidad del trabajo de que 

se trate

Los antecedentes en la ejecución 
de contratos anteriores

La conveniencia del plan de 
trabajo y el enfoque o 

metodología propuesta en 
relación con los términos de 

referencia

La capacidad o experiencia, 
idoneidad y disponibilidad 

apropiada del personal 
profesional clave

La capacidad financiera del 
proponente, cuando se trate de 

contratos para el diseño o 
supervisión de obras o en los 

demás casos en que fuera 
requerido

Conocimiento de la realidad 
nacional

Volumen de trabajos en 
ejecución a la fecha del concurso 

que pudieran limitar su 
capacidad para ejecutar 

satisfactoriamente los servicios 
requeridos
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La realización de la guía de procesos de contratación del Estado de Honduras fue realizada 

mediante el uso del enfoque cualitativo. En esta sección se explican las variables de 

investigación, técnicas y herramientas tecnológicas utilizadas y la metodología de estudio. 

4.1 ENFOQUE 

El presente trabajo de investigación será realizado bajo un enfoque cualitativo. A través de 

técnicas como visitas al sitio, fuentes secundarias, investigación bibliográfica, artículos de la ley y 

el CRAI con el uso de herramientas tecnológicas como entrevistas, biblioteca virtual, libros de 

texto, celular, cuaderno de notas, grabadora de voz, computadora personal, Microsoft Word y 

Excel para la recolección de datos. 

El enfoque cualitativo se basa en poder realizar un orden de procesos donde cada uno tiene sus 

lineamientos, para lograr elaborar una guía de procesos de contratación del estado para 

egresados de UNITEC a través de diferentes técnicas y herramientas tecnológicas ya 

mencionadas.   

4.2 VARIABLES DE INVESTIGACIÓN 

Las variables de investigación son una parte fundamental durante el desarrollo de una 

investigación porque son las características que se estudian, estas pueden tener varios valores 

por lo que pueden ser medidas, controladas y observadas (TiposInvestigación, 2023). 

Las variables independientes son ser un consultor o contratista (individual o empresa) y las 

variables independientes son todos los procesos en cada una de las instituciones u 

organizaciones que llevan a poder ser un consultor o contratista con el Estado de Honduras. 
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Gráfico  18-Variables de Investigación 

Elaboración propia.  
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Gráfico  19-Variables de Investigación 

Elaboración propia.  
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Gráfico  20-Variables de Investigación 

Elaboración propia.  
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Gráfico  21-Variables de Investigación 

Elaboración propia.  
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4.3 TÉCNICAS Y HERRAMIENTAS TECNOLÓGICAS APLICADOS 

“Las técnicas son mecanismos o medios por el cual recolectamos la información, en esta 

instancia el investigador tiene la labor de acercarse a los hechos” (Universidad Estatal de Milagro 

- UNEMI, 2019). 

 

Gráfico  22- Técnicas utilizadas  

Elaboración propia.  

“Los instrumentos son los recursos de los cuales hace uso el investigador para registrar la 

información” (Universidad Estatal de Milagro - UNEMI, 2019). 

 

Gráfico  23- Herramientas tecnológicas utilizadas 

Elaboración propia.  

  

Técnicas:

Visitas al sitio
Fuentes 

primarias
Fuentes 

secundarios
Investigacion 
bibliografica

Artículos CRAI

Herramientas tecnológicas:

Entrevistas
Biblioteca 

virtual

Libros de 

texto
Celular

Cuaderno 

de notas
Grabadora

Computad

ora
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4.4 METODOLOGÍA DEL ESTUDIO 

El paso a paso de las técnicas aplicadas para el desarrollo de la investigación es: 

 

Gráfico  24-Metodología del estudio 

Elaboración propia.  

 

  

Contratista o 
consultor 

(individual)

biblioteca 
virtual

Leyes
visitas al 

sitio
sitios web CRAI

Consultor o 
contratista 
(empresa)

biblioteca 
virtual

Leyes
visitas al 

sitio
sitios web CRAI
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V. RESULTADOS Y ANÁLISIS 

A continuación, se muestran los procesos que componen la guía de procesos de contratación 

con el Estado de Honduras con análisis de la importancia de cada uno de los ellos para que los 

ingenieros civiles egresados de la carrera de Ingeniería Civil de UNITEC puedan ser consultores o 

contratistas del Estado de Honduras. 

 

Gráfico  25-Flujograma grandes procesos consultores o contratistas individuales 

Elaboración propia. 

5.1 RECONOCIMIENTO DE TÍTULO POR LA UNAH 

El reconocimiento o certificación del título de ingeniero civil obtenido en UNITEC puede 

tramitarse en la sede principal o centros regionales de la UNAH. La tramitología para los 

residentes en el Municipio del Distrito Central se comparte como una guía para los residentes 

en otras zonas del país. 

5.1.1 PROCESO PARA EL RECONOCIMIENTO DEL TÍTULO POR LA UNAH  

Reconocimiento 
título por la 

UNAH

Juramentación y 
colegiación CICH

RTN

Solvencia fiscal
Talonario por 

honorarios y CAI
Solvencia 
municipal

ONCAE IHSS Precalificación

Licitación o 
concurso
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Todos los graduados de estudios superiores en universidades privadas deberán presentar la 

siguiente documentación en la Universidad Nacional Autónoma de Honduras: 

 

Gráfico  26- Requisitos para certificar título de UNITEC 

Elaboración propia. Fuente: (Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2023) 

  

Título original y copia 
tamaño carta (por 

ambos lados)

Certificación de 
estudios original y copia 

tamaño carta (por 
ambos lados)

Para hondureños, 
tarjeta de identidad 

original y fotocopia (por 
ambos lados)

Para extranjeros, 
fotocopia de la tarjeta 

de residencia por 
ambos lados o 

pasaporte

Descargar la solicitud de 
reconocimiento de título, 
llenarla de manera digital, 

imprimirla y presentarla en la 
oficina de recepción de 

documentos

Recibo de pago que se 
cancelará en el Banco LAFISE 

(agencias a nivel nacional), por 
derechos de trámite de 

reconocimiento de acuerdo 
con el plan de arbitrios vigente 

de la UNAH (Tabla 1)

El trámite es personal o con carta 
poder autenticada por notario público, 
sin embargo, los recibos deben de ser 
pagados a nombre del dueño del título 

según como aparece en el DNI

https://drive.google.com/file/d/1zqYkwgn99O66Bwvx8Am2XFPluYOk39k5/view?usp=drive_link
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Tabla 2- Códigos y montos a pagar según plan arbitrario UNAH 2023 

 

Fuente: (Universidad Nacional Autónoma de Honduras, 2023) 

5.2 COLEGIACIÓN EN EL COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE HONDURAS  

La solvencia extendida por el CICH, que permite a los profesionales de la Ingeniería Civil ejercer 

legalmente puede tramitarse en la sede de Tegucigalpa, San Pedro Sula o La Ceiba. La 

tramitología para los residentes en el Municipio del Distrito Central se comparte como una guía 

para los residentes en otras zonas del país. 

5.2.1 PROCESO PARA COLEGIACIÓN EN EL COLEGIO DE INGENIEROS CIVILES DE HONDURAS  

El ingeniero civil egresado de UNITEC deberá cumplir los siguientes para colegiarse en el 

Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras (CICH): 
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Gráfico 27- Requisitos para colegiación en el CICH 

Elaboración propia. Fuente: (Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras, 2023) 

  

Juramentación
Llenar ficha de 

colegiación y estudios

Presentar original del 
título debidamente 

validado por el Consejo 
de Educación Superior y 

entregar copia del mismo 
anverso y reverso

Llenar solicitud de 
incorporación al Fondo de 
Auxilio Mutuo (FAM) de 

acuerdo con el 
reglamento del FAM:

DE 20 A 30 AÑOS 
(constancia médica, 

examen médico, examen 
de orina, hematológico, 

VDRL, HIV)

DE 31 A 49 AÑOS 
(constancia médica, 

examen médico, examen 
de orina, hematológico, 

VDRL, HIV, Glicemia, 
Radiografía de tórax, 
electrocardiograma)

Presentar dos fotografías 
recientes tamaño carnét

Recibo de pago por 
inscripción y de las cuotas 

obligatorias

Presentar original y 
entregar copia del 

Documento Nacional de 
Identificación (DNI) o 

pasaporte

Estar asegurado con 
Seguros MAPFRE por un 

periodo de dos años 
según acuerdo en la 

XLVIII Asamblea General 
Extraordinaria

La documentación 
completa deberá 

presentarse en la sede 
más cerca 

https://drive.google.com/file/d/1x6vtseOXSbBslTt7uVeBwymgCdzkzgDz/view?usp=drive_link
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5.2.1 PROCESO PARA OBTENCIÓN DE SOLVENCIA EN EL CICH  

Para solicitar la solvencia en el CICH se deben seguir los siguientes pasos: 

 

Gráfico  28- Requisito para obtención de solvencia del CICH 

Elaboración propia. Fuente: (Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras, 2023) 

Cuotas que el agremiado debe pagar para mantener al día sus servicios en el Colegio de 

Ingenieros Civiles de Honduras: 

Tabla 3-Cuota CICH periodo 2023-2024 

 

Elaboración propia. Fuente: (Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras, 2023) 

  

Realizar la 
transferencia según el 

tipo de constancia

Enviar correo 
electrónico con la 

solicitud y copia del 
depósito a: 

atencion2@cich.hn

Recibirá a su correo la 
constancia

Precios:
Empresarial L. 350.00

Personal L. 50.00

Descripción de agremiado CICH FAM Ayudas/fallecidos Total mensual

Cuota CICH 2023-2024 L120.00 L466.00 L0.00 L586.00

Cuota CICH (no asegurados) L120.00 L0.00 L97.00 L217.00
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5.3 REGISTRO TRIBUTARIO NACIONAL (RTN) 

El proceso de solicitud de Registro Tributario Nacional (RTN) está disponible para personas 

naturales y jurídicas, de acuerdo con las siguientes figuras:  

• Persona natural 

• Comerciante individual (persona natural) 

• Persona jurídica (empresas) 

5.3.1 PROCESO PARA SOLICITUD DE RTN PERSONA NATURAL 

 

Gráfico 29- Requisitos solicitud de RTN persona natural 

Elaboración propia. Fuente: (Servicio de Administración de Rentas, 2023) 

Llenar y firmar la 
Declaración Jurada de 

Inscripción y Actualización 
al Registro Tributario 

Nacional de acuerdo con lo 
siguiente:

Persona Natural que no 
tiene Actividad Económica, 
Formulario SAR-410-PN-A

Persona Natural con 
Actividad Económica y 

Obligaciones, Formulario 
SAR-410-PN-B

Documento Nacional de 
Identificación (DNI) para 
hondureños (original y 

fotocopia). Pasaporte o Carné de 
Residente para extranjeros 

(Original y Fotocopia)

Documento que acredite 
su dirección exacta 

(Original y Fotocopia):

Recibo de un servicio público, 
contrato de alquiler o 

arrendamiento comercial, 
constancia de la vecindad, recibo 

de suscripción de servicios 
privados (Internet, cable, telefonía)

En caso de ser solicitado un 
representante procesal o 
apoderado legal, deberá 

acompañar original y 
fotocopia de lo siguiente:

Poder o carta poder 
debidamente autenticado, 

indicando si posee las 
siguientes facultades:

Si posee facultades para 
comparecer a realizar el 

tramite

Si posee facultades para 
firmar 

Si posee facultades 
únicamente para presentar 

y no firmar, deberá de 
presentar el formulario 
SAR-410 firmado por el 

Obligado Tributario

https://drive.google.com/file/d/1o4kRjm7mAgfzvOHGtvog6sHd97R9s2sv/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1rxAU3XO2_vJQAk5CZGpRFny0YajbUPEp/view?usp=drive_link


74 

 

5.3.1 PROCESO PARA SOLICITUD DE RTN COMERCIANTE INDIVIDUAL 

 

Gráfico 30- Requisitos RTN comerciante individual 

Elaboración propia. Fuente: (Servicio de Administración de Rentas, 2023) 

  

Llenar y firmar la Declaración 
Jurada de Inscripciones, 
Inicio de Actividades y 

Actualización al Registro 
Tributario Nacional, 

Formulario SAR-410-CI

Documento Nacional de 
Identificación (DNI) para 
hondureños (original y 
fotocopia). Pasaporte o 

Carné de Residente para 
extranjeros (original y 

fotocopia)

Documento de Constitución 
(original y fotocopia)

Documento que acredite su 
dirección exacta (original y 

fotocopia):

Recibo de un servicio 
público, contrato de alquiler 
o arrendamiento comercial, 
constancia de la vecindad, 
recibo de suscripción de 

servicios privados (Internet, 
cable, telefonía)

En caso de ser solicitado por 
un representante procesal o 

apoderado legal, deberá 
acompañar original y 

fotocopia de lo siguiente:

Poder o carta poder 
debidamente autenticado, 

indicando si posee las 
siguientes facultades:

Si posee facultades para 
comparecer a realizar el 

trámite

Si posee facultades para 
firmar

Si posee facultades 
únicamente para presentar y 

no firmar, deberá de 
presentar el Formulario SAR-
410 firmado por el Obligado 

Tributario

https://drive.google.com/file/d/1D5WgYDWwk4E3cTt3AEe4qVWaeR7PYDop/view?usp=drive_link
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5.4 SOLVENCIA DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 

“El impuesto sobre la renta es un impuesto anual y agrava todo el ingreso que vienen del 

capital, del trabajo o de ambos” (Servicio de Administración de Rentas, 2021). La solvencia del 

impuesta sobre la renta puede tramitarse en su sede principal en Tegucigalpa o en sus diversas 

sedes en el país. La tramitología para los residentes en el Municipio del Distrito Central se 

comparte como una guía para los residentes en otras zonas del país. 

5.4.1 PROCESO PARA OBTENCIÓN DE SOLVENCIA FISCAL DEL SAR 

Es el acta que comprueba que hasta el presente la persona que lo solicita está cumpliendo 

sus obligaciones tributarias y ha sufragado los impuestos exigidos por el Estado (Diario El 

Heraldo, 2015). 

Si cuenta con contrato de adhesión: 

 

Gráfico  31-Pasos para obtención de solvencia fiscal 

Elaboración propia. Fuente: (Servicio de Administración de Rentas, 2023) 

  

Pago de actos administrativos 
(ROP), el pago de L200.00 en la 
ventanilla del banco, se obtiene 

dentro de 48 horas

Ingresa a la página 
institucional: 

www.sar.gob.hn

Elija la opción 
"Oficina Virtual"

Digite el número de 
Registro Tributario 
Nacional (RTN) y 

Contraseña 
Tributaria

Elija la opción 
"Solicitar 

Constancias"

Seleccione 
"Solvencia Fiscal" > y 

haga click en 
"solicitar"

Ingrese el RTN y el 
número del Recibo Oficial 
de Pago (ROP) por Actos 
Administrativos y click en 

"Aceptar"

https://www.sar.gob.hn/
https://oficinavirtual.sar.gob.hn/deienlinea/
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Si no cuenta con un contrato de adhesión:  

 

Gráfico  32-Pasos para obtención solvencia fiscal 

Elaboración propia. Fuente: (Servicio de Administración de Rentas, 2023) 

  

Pago de actos administrativos 
(ROP), el pago de L200.00 en la 
ventanilla del banco, se obtiene 

dentro de 48 horas

Ingrese a la página 
institucional: www.sar.gob.hn

Seleccione la opción 
de Servicios, > Servicios en 

línea y finalmente >"Emisión de 
Constancias"

Seleccione "Solvencia Fiscal" y 
haga click en "Solicitar"

Digite el número del Registro 
Tributario Nacional (RTN)

Ingrese el número de la última 
Declaración de Impuesto Sobre 
la Renta y el número del Recibo 
Oficial de Pago (ROP) por Actos 

Administrativos y click en el 
icono "Aceptar"

https://www.sar.gob.hn/
http://constancias.sar.gob.hn/
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5.4.1 PROCESO PARA OBTENCIÓN DE TALONARIO DE RECIBOS POR HONORARIOS Y CAI 

 

Ilustración 44-Requisito para obtención de talonario de recibos por honorarios 

Elaboración propia. Fuente: (Servicio de Administración de Rentas, 2023) 

  

Estar inscrito al Régimen de Facturación

Presentarse a la imprenta certificada, para 
iniciar la Solicitud de Autorización de 

Impresión de los Recibos por Honorarios 
Profesionales, deberá presentar copia de la 

Tarjeta de Identidad y/o del Registro 
Tributario Nacional del Obligado Tributario

Al momento de recibir los Recibos por 
Honorarios Profesionales, deberá de 

verificar que reúna todos los requisitos que 
establece el Reglamento del Régimen de 
Facturación, Otros Documentos Fiscales y 

Registro Fiscal de Imprentas

Si toda la información esta correcta se 
procede activar los Recibos por Honorarios 
Profesionales, en el caso que tenga un dato 

incorrecto se procede a cancelar los 
Recibos por Honorarios Profesionales, e 

iniciar una nueva Solicitud de Autorización 
de Impresión

LLenar formulario solicitud de CAI

https://drive.google.com/file/d/1gbKu3a3gkTq23aN_rdoqxw0Z9wDgCfz0/view?usp=drive_link
https://www.sar.gob.hn/consulta-de-imprentas-certificadas/
https://drive.google.com/file/d/1RI9yNZB3R8obhRVnaPFrDdYC8SbqOjVZ/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1E4tXhFppiuThp85UWRXD-eAqJ_fBfS2O/view
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5.5 SOLVENCIA MUNICIPAL DE IMPUESTOS 

La solvencia de impuestos municipales como persona natural o comerciante individual se debe 

solicitar en el lugar donde reside el interesado. La tramitología para los residentes en el 

Municipio del Distrito Central se comparte como una guía para los residentes en cualquiera de 

los municipios del país. 

5.5.1 PROCESO OBTENCIÓN DE COMPATIBILIDAD APROBADA POR LA GCC 

Previo a la obtención de la solvencia municipal vigente se debe adquirir la compatibilidad 

aprobada por la Gerencia de Control de la Construcción como paso inicial seguidamente se 

procede a obtener la solvencia en la municipalidad que corresponda: 

 

Gráfico  33- Requisitos para solicitud a Gerencia de Control de la Construcción 

Elaboración propia. Fuente: (Alcaldía Municipal del Distrito Central, 2023) 

 

 

5.5.1 PROCESO PARA SOLICITUD DE SOLVENCIA MUNICIPAL VIGENTE 

Formulario F-CN lleno sin 
manchones ni corrector, 

los incisos 1 (1.1, 1.2, 1.3) 
2 (2.1, 2.2, 2.3, 2.4)

5 Tickets de Identificación 
de Actividad Económica 

de la Empresa

Copia de identidad o 
pasaporte del propietario 

o representante legal

Copia de RTN numérico de 
la empresa y/o 

representante legal

Copia de identidad de la 
persona autorizada para 

el trámite si aplica

Poder general de 
representación o 

autorización debidamente 
autenticada

En caso de empresas que 
envíen a empleados 
deberán presentar 

autorización en papel 
membretado de la 

empresa

Croquis de ubicación del 
inmueble

Estado de cuenta de 
impuesto de bienes 
inmuebles (Al día)

https://drive.google.com/file/d/1jiFyfbWVe6CRTdeujMJGmz8Pc6fNSgyi/view?usp=drive_link
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Gráfico  34- Requisitos para solvencia municipal 

Elaboración propia. Fuente: (Alcaldía Municipal del Distrito Central, 2022) 

5.6 REGISTRO EN LA ONCAE 

Todo interesado en contratar con el Estado de Honduras está obligado a inscribirse como 

persona natural, comerciante individual o sociedades mercantiles en la Oficina Normativa de 

Contrataciones y Adquisiciones del Estado (ONCAE). Para realizar el proceso de inscripción 

como proveedor del estado en la ONCAE hay tres formas de hacerlo como persona natural, 

comerciante individual y como sociedad mercantil según corresponda. 

  

Formulario de declaración 
jurada de impuesto 

personal
Fotocopia del DNI

Historial estudiantil (Si es 
estudiante)

Constancia laboral o copia 
de vaucher si son docentes

En caso de no ser el 
interesado, presentar Carta 

Poder debidamente 
autenticada (original y 

copia)

Copia del DNI del gestor 
(quien lo solicita en el 

numeral 5)

Copia de la solvencia 

Estar al día con el pago de 
bienes inmuebles (si tiene 

un bien inmueble a su 
nombre)

https://drive.google.com/file/d/1hsgh-64iogZY-gseLwpQBJ5GLKSeW_Po/view?usp=drive_link
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5.6.1 PROCESO PARA INSCRIPCIÓN COMO PROVEEDOR DEL ESTADO COMO PERSONA NATURAL 

 

Gráfico  35-Inscripción como persona natural 

Elaboración propia. Fuente: (ONCAE, 2023)  

Formulario F-1RP de 
Solicitud de Inscripción, 
firmado y sellado por el 

solicitante (representante o 
apoderado legal), 

autenticado

Formulario F-2RP de 
Información del 

Solicitante, firmado y 
sellado por el 

representante legal, 
autenticado

Formulario F-3RP de Carta 
Poder debidamente 

autenticada. (Adjuntar 
carnet vigente del Colegio 
de Abogados de Honduras)

Formulario F-5RP de 
Declaración Jurada, 

firmado y sellado por el 
representante legal, 

autenticado

Deberán de presentar 2 
auténticas: una de 

copias, deberán ir con la 
media firma y sello del 
notario en cada hoja y 

otra auténtica de firmas 
para las firmas de los 

formularios

En la auténtica debe de ir 
detallado cada uno de los 

documentos, debe de 
especificar en la auténtica el 

nombre completo y correcto el 
número de este

Copia autenticada del 
Documento Nacional de 
Identificación (DNI) del 

representante legal

Copia autenticada del 
Registro Tributario 
Numérico (RTN) del 
representante legal

Copia autenticada de 
Inscripción y solvencia en el 

Colegio Profesional de no tener 
Colegio Profesional presentar 

Título Universitario autenticado

Solvencia fiscal emitida por 
Servicio de Administración 
de Rentas (SAR), la misma 
debe de ser verificable por 

el código QR.

Recibo de pago TGR-01 de 
Lps.400.00 a nombre de la 

Secretaría de 
Transparencia y Lucha 
Contra la Corrupción

El TGR-01 debe ser del mes 
en que tiene su fecha de 

presentación de 
documentación

Acreditación del rubro 
según su área de actividad 

original. (Constancia de 
Inscripción, Licencia, 
Permisos Especiales, 

Colegiaciones etc)

Detallar el Bien y 
Servicio que dará y al 
que desea certificarse 

en el Formulario F-2 RP 

La media firma y sello del 
notario debe ser original, 
no se permitirá media de 

forma escaneada

https://docs.google.com/document/d/1eLiXWlz6podktJHQP2wNCDxP4n6wbf0G/edit?usp=drive_link&ouid=105081653613342338863&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/13VtdEqUkH6S4IUvvLcUkoXqb_sZ_v3t9/edit?usp=drive_link&ouid=105081653613342338863&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/13TPmuoskysEUwTw6fva3S3AtrQWTemy3/edit?usp=drive_link&ouid=105081653613342338863&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1hphDsBhHt_UWsyEt68I2_TZaFWnRkihN/edit?usp=drive_link&ouid=105081653613342338863&rtpof=true&sd=true
https://tgr1.sefin.gob.hn/tgr1/tgr
https://tgr1.sefin.gob.hn/tgr1/tgr
https://drive.google.com/file/d/16mMQaFEZq6IrzqVezLSei29DCxbZYUTz/view?usp=drive_link
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5.6.1 PROCESO PARA INSCRIPCIÓN PROVEEDOR DEL ESTADO COMO COMERCIANTE INDIVIDUAL 

 

Gráfico  36- Inscripción como comerciante individual 

Elaboración propia. Fuente: (ONCAE, 2023) 

Formulario F-1RP de 
Solicitud de Inscripción, 
firmado y sellado por el 

solicitante (representante o 
apoderado legal), 

autenticado

Formulario F-2RP de 
Información del Solicitante, 

firmado y sellado por el 
representante legal o quien 

tenga las facultades 
suficientes, autenticado

Formulario F-3RP de Carta 
Poder debidamente 

autenticada o Poder en 
Escritura Pública; a favor de 
un profesional del derecho. 
(Adjuntar carnet vigente del 

Colegio de Abogados de 
Honduras)

Formulario F-5 RP de 
Declaración Jurada de no 
estar comprendido en las 

prohibiciones o 
inhabilidades

Deberán de presentar 2 
auténticas: una de copias 

deberá ir con la media firma 
y sello del notario en cada 

hoja. Otra autentica de 
firmas

En la auténtica debe de ir 
detallado cada uno de los 

documentos, si se autentica 
una copia de identidad debe 
de especificar en la auténtica 

el nombre completo y 
correcto el número de este, 
de lo contrario se requerirá 

Copia autenticada de la 
Escritura de Declaración de 

Comerciante Individual y sus 
modificaciones en caso de 

que las tuviera

Copia autenticada del 
Documento Nacional de 
Identificación (DNI) del 

comerciante

Copia autenticada del 
Registro Tributario Numérico 

(RTN) del Representante 
Legal y de la empresa o RTN 

enlazado

Solvencia fiscal emitida por 
Servicio de Administración 

de Rentas (SAR) a nombre de 
la empresa, la misma debe 

de ser verificable por el 
código QR

Copia autenticada del 
Permiso de Operación 
emitido por la Alcaldía 

Municipal correspondiente

Recibo de pago TGR-01 de 
Lps.400.00 a nombre de la 

Secretaría de Transparencia 
y Lucha Contra la Corrupción

El TGR-01 debe ser del mes 
en que tiene su fecha de 

presentación de 
documentación

Acreditación del rubro 
según su área de 

actividad original o 
autenticada la misma 
debe de estar vigente

Detallar el Bien y Servicio 
que dará y al que desea 

certificarse en el Formulario 
F-2 RP

https://docs.google.com/document/d/1GVNz8fMIH166tGpS81zH3J9xz5768Vlq/edit?usp=drive_link&ouid=105081653613342338863&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1lj6o7s0iAZsfmwBq2FWUgLuqUBPoY6WI/edit?usp=drive_link&ouid=105081653613342338863&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1aP0nZljH6HWa7ZBQd0I-M_eMMi83jemE/edit?usp=drive_link&ouid=105081653613342338863&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1kxB0_f5wjFnQa7EhxJfXF1Mfw-TtXTqt/edit?usp=drive_link&ouid=105081653613342338863&rtpof=true&sd=true
https://tgr1.sefin.gob.hn/tgr1/tgr
https://tgr1.sefin.gob.hn/tgr1/tgr
https://drive.google.com/file/d/1ske6brPa4dyC-2esR6payYG1apkSJZ6y/view?usp=drive_link
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5.7 REGISTRO AL IHSS COMO TRABAJADOR INDEPENDIENTE 

El Instituto Hondureño de Seguridad Social ofrece una inscripción especial para los trabajadores 

independientes que deseen registrarse para obtener los beneficios que ofrece. 

5.7.1 PROCESO PARA INSCRIBIRSE EN EL IHSS COMO TRABAJADOR INDEPENDIENTE 

 

Gráfico  37-Requisitos para inscribirse en IHSS como trabajador independiente 

Elaboración propia. Fuente: ( Biblioteca Nacional de Medicina, Departamento de Salud Mental, 2022) 

  

Últimos dos 
recibos de Energía 

Eléctrica (ENEE)

Copia de la tarjeta 
de identidad o DNI

Copia del RTN 
numérico

Correo electrónico

Croquis de la casa
Fotografías del 

negocio

Permiso de 
operación o 
escritura de 
comerciante 

individual

Evaluación médica.
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5.8 REQUISITOS PARA CONTRATAR CON EL ESTADO PARA PERSONAS JURÍDICAS (EMPRESAS) 

Además de los requisitos anteriores para contratistas o consultores individuales, las empresas 

deben solicitar a nivel individual por parte del representante legal y como persona jurídica a 

nombre de la empresa en la ONCAE, el IHSS y la Cámara de Comercio tienen requerimientos 

adicionales. 

 

Gráfico  38-Procedimiento personas jurídicas 

Elaboración propia. 

5.8.1 CONSTITUIR LEGALMENTE UNA EMPRESA EN EL REGISTRO MERCANTIL 

Una empresa se puede constituir de las diferentes formas: 

 

Gráfico 39-Formas en que se puede constituir una empresa 

Elaboración propia. Fuente: (Cámara de Comercio e Industrias de Tegucigalpa, 2023) 

Constitución 
legal de la 
empresa

RTN persona 
jurídica 

Registro y 
afiliación a CCI

Permiso de 
operación

IHSS RAP
Inscripción 

ante registro 
mercantil

ONCAE

Precalificación
Licitación o 
Concurso

1

Escritura pública 
autorizada por notario 

público.

2

En línea mediante el sitio 
web de Mi Empresa en 

Línea.

3

En contrato privado con 
las firmas de los socios 

autenticadas por notario 
público.

https://miempresaenlinea.org/
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5.8.1 REQUISITOS PARA SOLICITUD DE RTN PERSONA JURÍDICA 

 

Gráfico  40-Requisitos RTN persona jurídica 

Elaboración propia. Fuente: (Servicio de Administración de Rentas, 2023) 

Llenar y firmar 
Declaración Jurada de 

Inscripciones, Inicio 
de Actividades y 
Actualización al 

Registro Tributario 
Nacional:

Formulario SAR-
410-PJ

Formulario SAR-
410-PJ-A

Formulario SAR-410-PJ-
B (es obligatorio 

consignar número de 
teléfono y correo 

electrónico de todos los 
integrantes)

Documento que 
Acredite su 

Constitución 
(original y 
fotocopia)

Documento Nacional 
de Identificación (DNI) 

del Representante 
Legal el cual debe 
previamente estar 

inscrito en el Registro 
Tributario Nacional

Documento 
Nacional de 

Identificación 
(DNI) de los 

Administradores 

Documento Nacional 
de Identificación 

(DNI), Pasaporte o 
Carné de Residencia 

del socio Persona 
Natural (fotocopia)

Número de 
Registro 

Tributario 
Nacional en caso 
de ser un socio 

persona Jurídica 
hondureña

En caso de ser un Socio 
Persona Jurídica extranjera 

no registrada, copia 
apostillada y traducida de la 

Escritura o Certificado de 
Constitución de país de 

procedencia

Documento que 
acredite su 

dirección exacta 
(Original y 
Fotocopia):

En caso de bienes 
propios: recibo de 

un Servicio 
Público

En caso de 
arrendamiento: 

Contrato de Alquiler 
o Arrendamiento 

Comercial

En caso de ser solicitado 
por un representante 
procesal o apoderado 

legal, este deberá 
acompañar original y 

fotocopia de lo siguiente:

Poder o carta 
poder 

debidamente 
autenticado, 

indicando si posee 
las siguientes 

facultades:

Si posee 
facultades para 
comparecer a 

realizar el tramite

Si posee 
facultades para 

firmar

Si posee facultades 
únicamente para 

presentar y no firmar, 
deberá depresentar 

el formulario SAR-410 
firmado por el 

Obligado Tributario

Documento Nacional 
de Identificación 

(DNI) para 
hondureños. 

Pasaporte o carné de 
residente para 

extranjeros

https://drive.google.com/file/d/1qa_MSf405lBXcOeHH_-9q_K-2MyOPdrv/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1Oen55PmFigoRWwBn2IG08kFSSleYNPzY/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1vB05ZwQpXjp2raee2N3mbXthZEGoE1S9/view?usp=drive_link
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5.8.1 PROCESO DE AFILIACIÓN Y INSCRIPCIÓN A CÁMARA DE COMERCIO E INDUSTRIA 

 

Gráfico  41-Requisitos para registro y afiliación en CCIT 

Elaboración propia. Fuente: (Cámara de Comercio e Industria de Tegucigalpa, 2023) 

Presentar escritura 
original

Llenar formulario de 
registro

Pago según capital 
máximo autorizado

Estar Legalmente 
Registrado con la 

Cámara de 
Comercio

Llenar formulario de 
ingreso

Pagar 3 cuotas de 
membresía adelantadas 
según el capital máximo 

autorizado de la escritura

https://drive.google.com/file/d/1AIx-Ksm7YeOzejCYZN59_WhCpCuLfIb0/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1AIx-Ksm7YeOzejCYZN59_WhCpCuLfIb0/view?usp=drive_link
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Tabla 4- Pago a realizar según el capital máximo autorizado 

 

Fuente: (Cámara de Comercio e Industria de Tegucigalpa, 2023) 

Tabla 5-Cuota mensual CCIT según capital máximo 

 

Fuente: (Cámara de Comercio e Industria de Tegucigalpa, 2023) 
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5.8.1 REQUISITOS PARA SOLICITUD DE PERMISO DE OPERACIÓN EN AMDC 

 

Gráfico  42- Requisitos para permiso de operación 

Elaboración propia. Fuente: (Alcaldía Municipal del Distrito Central, 2023) 

Compatibilidad aprobada por 
la Gerencia de Control de la 

Construcción o Centro 
Histórico

Llenar formulario de 
declaración ICS sin 

manchones

Fotocopia de la Solvencia 
municipal vigente del 

Propietario o Representante 
legal

Fotocopia del RTN si es una 
sociedad

Fotocopia de la tarjeta 
identidad/pasaporte/carné 
de residente del propietario 

o representante legal

Estado de Cuenta bienes 
inmuebles al día/solvente 
donde operara el negocio

Copia de la Escritura Pública de la 
Constitución de Sociedad/Comerciante 

individual/Contrato Societario 
debidamente inscrita en Registro Mercantil 

y Cámara de Comercio respectiva

Carta poder 
autenticada original 

y copia

Autorización en hoja membretada de 
la empresa en caso de ser empleado 
con deducción del impuesto personal 

por planilla

Fotocopia de identidad y solvencia 
municipal de la persona autorizada 
para el trámite con la Carta Poder 

o autorización

https://drive.google.com/file/d/13RPacq5Ajw6jJr-lMMuDIm-TSrCCrTYV/view?usp=drive_link
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5.8.1 REQUISITOS PARA INSCRIBIRSE EN EL IHSS COMO NUEVO EMPLEADO 

 

Gráfico  43-Requisitos para inscribirse en el IHSS 

Elaboración propia. Fuente: (Instituto Hondureño de Seguridad Social, 2023) 

Solicitar inscripción de 
empleado:

Acudir a al Edificio 
administrativo IHSS, 

Barrio Abajo , Tegucigalpa

Dirigirse a la unidad de 
pago, llevar documento 

de identidad

Recibir planilla de 
cotización con empleado 

inscrito:

Dirigirse a la sección 
de Negocio, llenar 

la planilla nueva de 
cotización

Pago de planilla de 
cotización, pagar 

en Banco Promerica, 
Atlántida, Banco 

Occidente, Lafise, 
Continental y Ficohsa 

Solicitar comprobante de 
vigencia de empleado:

Se dirige a la unidad de 
planilla, le darán 

el comprobante de 
vigencia de derechos del 

instituto.

Solicitar afiliación y 
emisión de carnet de 

IHSS:

Dirigirse a la ventanilla –
Afiliación de personas

Entrevista con un asesor
Pagar emisión de carnet 

de IHSS

Dirigirse a unidad de caja 
para el pago de emisión 

de carnet

Le darán el recibo de 
pago de emisión de 

carnet IHSS
Obtener carnet de IHSS

Ir a ventanilla para la 
toma de fotografía y 

entrega de carnet

Entrega de carnet de IHSS 
con número de afiliación
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5.8.1 REQUISITOS PARA INSCRIPCIÓN EMPRESARIAL EN EL RAP 

 

Gráfico  44- Requisitos para inscripción al RAP 

Elaboración propia. Fuente: (Régimen de Aportaciones Privadas, 2023) 

 

Fotocopia del Acta de 
Constitución o documento 

que ampare Personería 
Jurídica

Fotocopia del Poder Legal de 
Administración y 
Representación

Fotocopia de tarjeta de DNI 
del Representante Legal y 

contacto de la empresa

Fotocopia del RTN de la 
empresa y del 

Representante Legal

Completar Formulario de 
Inscripción y Actualización 

(RAP EMPRESAS)

Permiso de Operaciones 
vigente

Completar y firmar el 
Contrato de Uso Portal 

Empresarial (para carga de 
planillas)

Fotocopia de DNI de cada 
colaborador

Fotocopia de la planilla del 
mes anterior de los salarios 
pagados a los colaboradores

Adjuntar una copia de la 
planilla del Seguro Social del 
mes anterior a la Inscripción 

Empresarial

Llenar el formulario de 
Afiliación y Actualización 

(Posterior a la entrega de los 
documentos)

Recibir una charla 
informativa sobre los 

beneficios de ser aportantes 
al RAP

Croquis del domicilio de la 
Empresa

Completar el Registro de 
Firmas

https://drive.google.com/file/d/13jOAoMc_s4TrROsMmHpDo2ieiCmxGAp6/view?usp=drive_link
https://drive.google.com/file/d/1SJrKBL9rcwbjuyR6C-iTbrSZALfaQhgH/view?usp=drive_link
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5.8.2 INSCRIPCIÓN EL REGISTRO MERCANTIL 

 

Gráfico  45- Pasos para inscripción en el Registro Mercantil 

Elaboración propia. Fuente: (Cámara de Comercio e Industrias de Tegucigalpa, 2023) 

  

Pagar derechos de 
inscripción 

Presentar documentos ante 
ventanilla

Otorgamiento del 
documento de constitución.

Inscripción en Registro CCIT

Obtención de RTN en la SAR
Obtención del permiso de 

operación en AMDC

Registro IHSS
Registro en Régimen de 
Aportaciones Privadas. 

(RAP)
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5.8.3 INSCRIPCIÓN PROVEEDOR DEL ESTADO COMO SOCIEDAD MERCANTIL 

 

Gráfico  46- Inscripción como sociedad mercantil 

Elaboración propia. Fuente: (ONCAE, 2023) 

Formulario F-1RP 
de Solicitud de 

Inscripción, firmado 
y sellado por el 

solicitante

Formulario F-2RP 
de Información del 
Solicitante, firmado 

y sellado por el 
representante

Formulario F-3RP 
de Carta Poder 
debidamente 
autenticada o 

Poder en Escritura 
Pública. (Adjuntar 
carnet vigente del 

Colegio de 
Abogados de 

Honduras)

Formulario F-4RP 
de la Certificación 
de la Composición 

Social de la persona 
Jurídica, firmado y 

sellado por el 
representante

Formulario F-5RP 
de Declaración 

Jurada firmada y 
sellada por el 

representante legal 
o quien tenga las 

facultades 
suficientes

Deberán presentar 
2 auténticas:

Una auténtica de 
copias deberá ir 

con la media firma 
y sello del notario 

en cada hoja y otra 
auténtica de firmas

En la auténtica 
debe de ir detallado 

cada uno de los 
documentos, la 

media firma y sello 
del notario debe 

ser original

Copia autenticada de la 
Escritura Pública de 
Constitución de la 

Sociedad y con su última 
modificación que 

contenga el Capital 
Social actual

Copia autenticada 
de la Escritura 

donde se acredite 
las facultades de 
representación 

legal

Copia autenticada 
del Documento 

Nacional de 
Identificación (DNI) 
del representante 

legal

Copia autenticada 
del Registro 
Tributario 

Numérico (RTN) del 
Representante 

Legal

Copia autenticada 
del Registro 

Tributario Nacional 
(RTN) de la 

empresa

Copia autenticada 
del Documento 

Nacional de 
Identificación (DNI) 
de todos los  socios

Acreditación del 
rubro según su área 

de actividad 
original o 

autenticada la 
misma debe de 

estar vigente

Copia autenticada 
del Permiso de 

Operación vigente, 
emitido por la 

Alcaldía Municipal 
correspondiente

Solvencia fiscal 
emitida por el 

Servicio de 
Administración de 

Rentas (SAR) a 
nombre de la 

empresa

Recibo de pago 
TGR-01 de L.400.00 

a nombre de la 
Secretaría de 

Transparencia y 
Lucha Contra la 

Corrupción 

Detallar el Bien y 
Servicio que dará y 

al que desea 
certificarse en el 

Formulario F-2 RP

https://docs.google.com/document/d/11GstDqqOp7QgF9XkOapRNOz83lCIydvT/edit?usp=drive_link&ouid=105081653613342338863&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1rw4fxuKYgsTa8ugLsIwPInG9WyiZz3bg/edit?usp=drive_link&ouid=105081653613342338863&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1UdAJopSjkj6vF1yXqDbslO6Y34mcB8xJ/edit?usp=drive_link&ouid=105081653613342338863&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/13pU8YeVyiEI-Txvnagp2kUdmuyjefNSs/edit?usp=drive_link&ouid=105081653613342338863&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1OzD2H8P49BVRbbLsBDW7JV_ydVXWaqgG/edit?usp=drive_link&ouid=105081653613342338863&rtpof=true&sd=true
https://drive.google.com/file/d/1h99RGdOL_V8K9R8HsUX_Vjv345ColtKm/view?usp=drive_link
https://tgr1.sefin.gob.hn/tgr1/tgr
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5.9 PROCESOS DE CONTRATACIÓN DEL ESTADO 

Finalmente, cuando ya se realizaron los procesos anteriormente mencionados en la guía, se 

procede al proceso de precalificación y como punto final al proceso de concurso o licitación.  

5.9.1 PROCESO DE LICITACIÓN  

 

Gráfico  47-Flujograma general proceso de licitación 

Elaboración propia Fuente: (Ley de Contratación del Estado, 2018, págs. 33-39) 

  

Precalificación
Convocatoria para 

desarrollar proyecto
Adquisición y revisión de 
pliegos de condiciones

Preparación de oferta

Garantía de 
mantenimiento de oferta: 
Recepción y apertura de 

ofertas

Evaluación de ofertas por 
costo

Adjudicación
Garantías de cumplimiento 
de contrato, Garantía por 

anticipo
Formalización de contrato

Ejecución
Garantía de calidad de 

obra
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5.9.2 PROCESO DE CONCURSO 

 

Gráfico  48-Flujograma general proceso de concurso 

Elaboración propia Fuente: (Ley de Contratación del Estado, 2018, págs. 41, Artículo 61) 

  

Precalificación Términos de referencia
Preparación oferta técnica 

y económica

Entrega de oferta técnica y 
económica

Evaluación oferta técnica
Negociación de oferta 

económica

Adjudicación Presentación de garantías Formalización contrato

Ejecución
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5.9.1 DOCUMENTOS ESTÁNDAR PARA PRECALIFICAR, LICITAR Y CONCURSAR 

 

Gráfico  49-Documentos estándar para precalificación 

Elaboración propia. Fuente: (Honducompras, 2023) 

 

 

  

Bases de la 
precalificación

Pliego de la 
precalificación

Precalificación de 
diseñadores de obras

Precalificación de 
supervisores de obra

Contratación de obras 
por licitación pública 

Guía de apoyo para 
licitaciones

https://drive.google.com/file/d/1mBHk2op8JRP140WPqwniEnzbtIeS40Om/view?usp=drive_link
https://docs.google.com/document/d/1Iz7KnQ00p25WwBBICePL1ybITNEA1_cS/edit?usp=drive_link&ouid=105081653613342338863&rtpof=true&sd=true
https://docs.google.com/document/d/1rRylhPu60efrwbCqmMQmvrUVJHXs62vQ/edit?usp=drive_link&ouid=105081653613342338863&rtpof=true&sd=true
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VI. CONCLUSIONES 

La guía de procesos se ha elaborado con el propósito de guiar a los profesionales de la 

Ingeniería Civil, como una herramienta práctica, así como un recurso valioso que contribuirá al 

fortalecimiento, eficiencia, transparencia y calidad en los procesos de contratación del Estado de 

Honduras. El seguimiento de la guía de procesos promoverá una participación más activa y 

efectiva de los profesionales en la ejecución de proyectos gubernamentales.  

La certificación de título en la Universidad Nacional Autónoma de Honduras es un 

procedimiento que debe realizarse con anticipación ya que se requiere de tiempo para hacer el 

trámite en el edificio administrativo de UNAH y luego un tiempo de espera para poder 

certificarlo.  

El proceso de colegiación en el Colegio de Ingenieros Civiles de Honduras es un requisito 

importante que todo ingeniero civil en Honduras debe cumplir para poder ejercer su carrera 

profesional de forma correcta en el país.  

La Ley de Contratación del Estado y su Reglamento contiene cada uno de los artículos en los 

cuales se dictan las regulaciones que se deben seguir por los interesados en contratar con el 

Estado, así como las prohibiciones y requisitos para contratistas y consultores individuales. 

La inscripción en el Registro Tributario Nacional es una obligación que todas las personas 

naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras, domiciliadas en el país deben cumplir para el 

pago del Impuesto sobre la Renta de acuerdo con los ingresos anuales. 

El registro en la Oficina Normativa de Contrataciones y Adquisiciones del Estado es un proceso 

todo comerciante individual y sociedad mercantil deben realizar, depende de procesos tales 

como el Registro Tributario Nacional, el Documento Nacional de Identidad, la solvencia del SAR, 

formularios F-1P, formulario F-2P, formulario F-3P, pago de cuatrocientos lempiras de TGR-01 y 

acreditación de rubro. 

El Instituto Hondureño de Seguridad Social ofrece un registro especial al trabajador 

independiente que desee asegurarse para el cual se requiere dos recibos de energía eléctrica, 
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DNI, RTN, croquis de la casa, fotografías del negocio, escritura de comerciante individual una y 

evaluación médica. 

Un contratista o consultor debe cumplir todos los requisitos establecidos en cada proceso para 

poder mitigar errores y hacerlo de forma correcta, para lo que se requiere tener en cuenta 

aspectos como el alcance de la precalificación, leer el contenido de los pliegos de condiciones y 

el contenido de las ofertas. 
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VII. RECOMENDACIONES 

Se recomienda realizar la certificación del título universitario en la UNAH con anticipación, este 

proceso dura aproximadamente 6 meses, es importante seguir los procedimientos y requisitos 

específicos establecidos por la institución.  

Estar asegurado con la aseguradora que el CICH indique, por un periodo mínimo de dos años. 

Las cuotas mensuales de quinientos ochenta y seis lempiras mensuales se pueden realizar por 

medio de cuenta de cheques: Davivienda 1011593279, BAC 901935305 y cuenta de ahorro: 

Atlántida 1202079578. 

Leer los artículos 1, 15, 30, 31, 38, 39, 40, 43, 44, 45, 60, 61, 85, 101, 106, 107, 115, 148, 158, 159, 

161, 162 y 163 de la Ley de Contratación del Estado y su Reglamento. 

La primera vez que se solicita el RTN el proceso es gratuito en caso de necesitar reposición se 

deben pagar doscientos lempiras mediante un Recibo Oficial de Pagos en cualquier banco. Para 

personas naturales el documento tiene duración de toda su vida, para personas jurídicas tendrá 

validez hasta que la empresa lo decida. 

Realizar los incisos 1 (1.1, 1.2, 1.3) 2 (2.1, 2.2, 2.3, 2.4) del formulario F-CN sin manchones para 

poder obtener la compatibilidad aprobada por la Gerencia de Control de la Construcción. 

Llenar los formularios de acreditación del rubro según el área de actividad. Para obras: 

construcción, arquitectura, bienes y servicios; para consultoría: personas naturales, empresas y 

ONG. 

Se recomienda realizar el proceso de registro al IHSS como trabajador independiente en el 

Edificio Administrativo del IHSS que está en el Barrio Abajo, Tegucigalpa o a través de la 

ventanilla de la Gerencia de Atención al Ciudadano de la Alcaldía para un resultado más 

acelerado. 
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VIII. APLICABILIDAD/IMPLEMENTACIÓN  

Este proyecto puede ser utilizado en el área administrativa de la Ingeniería Civil como una ayuda 

a ingenieros interesados en trabajar como contratistas o consultores del Estado de Honduras. 

Así mismo puede ser utilizado por docentes de la carrera de Ingeniería Civil en las clases como 

Administración de Obras para mostrar a los futuros profesionales los procesos que se deben de 

llevar a cabo, de manera que se despierte el interés para emprender como profesionales 

independientes. 
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IX. EVOLUCIÓN DEL TRABAJO ACTUAL/ TRABAJO FUTURO 

La segunda etapa de este proyecto sería una investigación de cuánto tiempo dura cada uno de 

los procesos en cada institución u organización, con el fin de concluir cual es el tiempo estimado 

que tarda para un ingeniero civil egresado de UNITEC en completar todos los requisitos para 

poder contratar con el Estado. 
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ANEXOS 

Anexo 1 – Flujogramas procesos de contratación del Estado 

Tabla 6- Simbología para diagramas de procesos de contratación del Estado de Honduras 

 

Fuente: (Microsoft Visio, 2010) 
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Proceso para precalificación para licitación pública  

 

Gráfico 50-Procedimiento para precalificación licitación  

Fuente: (Honducompras, 2023) 
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Gráfico  51-Procedimiento para precalificación licitación  

Fuente: (Honducompras, 2023) 
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Proceso para precalificación para concurso nacional 

 

Gráfico  52- Procedimiento para precalificación concurso 

Fuente: (Honducompras, 2023) 
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Gráfico  53-Procedimiento para precalificación concurso 

Fuente: (Honducompras, 2023) 
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Proceso de licitación pública  

 

Gráfico  54-Proceso de licitación pública 

Fuente: (Honducompras, 2023) 
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Gráfico  55-Proceso de licitación pública 

Fuente: (Honducompras, 2023) 
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Gráfico  56-Proceso de licitación pública 

Fuente: (Honducompras, 2023) 
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Gráfico  57-Proceso de licitación pública 

Fuente: (Honducompras, 2023) 
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Gráfico  58-Proceso de licitación pública 

Fuente: (Honducompras, 2023) 
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Gráfico  59-Proceso de licitación pública 

Fuente: (Honducompras, 2023) 
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Proceso de licitación privada 

 

Gráfico  60-Proceso de licitación privada 

Fuente: (Honducompras, 2023) 
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Gráfico  61-Proceso de licitación privada 

Fuente: (Honducompras, 2023) 
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Gráfico  62-Proceso de licitación privada 

Fuente: (Honducompras, 2023) 
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Gráfico  63-Proceso de licitación privada 

Fuente: (Honducompras, 2023) 
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Gráfico  64-Proceso de licitación privada 

Fuente: (Honducompras, 2023) 
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Gráfico  65-Proceso de licitación privada 

Fuente: (Honducompras, 2023) 
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Proceso para concurso público 

 

Gráfico  66-Proceso para concurso público 

Fuente: (Honducompras, 2023) 
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Gráfico  67-Proceso para concurso público 

Fuente: (Honducompras, 2023) 
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Gráfico  68-Proceso para concurso público 

Fuente: (Honducompras, 2023) 
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Gráfico  69-Proceso para concurso público 

Fuente: (Honducompras, 2023) 
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Gráfico  70-Proceso para concurso público 

Fuente: (Honducompras, 2023) 

Proceso para concurso privado 
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Gráfico  71-Proceso para concurso privado 

Fuente: (Honducompras, 2023) 
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Gráfico  72-Proceso para concurso privado 

Fuente: (Honducompras, 2023) 
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Gráfico  73-Proceso para concurso privado 

Fuente: (Honducompras, 2023) 
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Gráfico  74-Proceso para concurso privado 

Fuente: (Honducompras, 2023) 
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Gráfico  75-Proceso para concurso privado 

Fuente: (Honducompras, 2023) 
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Anexo 1. Asesorías Técnicas  

 

Ilustración 45-Hoja asesoramiento 1 
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Ilustración 46-Hoja asesoramiento 2 
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Ilustración 47-Hoja asesoramiento 3 
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Ilustración 48-Hoja asesoramiento 4 
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Ilustración 49-Hoja asesoramiento 5 
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Ilustración 50-Hoja asesoramiento 6 
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Ilustración 51-Hoja asesoramiento 7 
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Ilustración 52-Hoja asesoramiento 8 
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Ilustración 53-Hoja asesoramiento 9 
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Ilustración 54-Hoja asesoramiento 10 


